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Art 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas: y un ejemplar de cada ano 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

las suscripciones, comenzarán a re. 
primer dia hábil de! mes siguiente

deben ser renovadas dentro del mes

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11° — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
-nvia directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas 
gir invariablemente el 
al de sü pago.

Art. 15’ — Estas 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadorés en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus- 
crip'ciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de ,1a Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado-para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si ae constatare al
guna ^negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del. citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la ' 
entrada del personal y termina, una hora y media antes de : 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N’ 3433 del 22 de Mayo de 1964 

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes ....

„ atrasado de más de un mes hasta un ano
„ atrasado de más de un año hasta tres años
„ atrasado de más de 3 años hasta 5 años
,, atrasado de más de 5 años hasta 10 años
„ atrasado de más de 10 años ................
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SUSCRIPCIONES
Mensual .............................................................□ $ 150—Semestral ............................................................. $ 450.—>
Trimestral .......................................................... $ 300—Anual ........................... ...................................... $ 900.—

PUBLICACIONE S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón 
de $ 27.— (Veintisiete pesos) el centímetro: considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
"Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 0/0 (Cincuenta por ciento).
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí* 
neas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas, 
como 500 (Quinientas) palabras.
En todo, aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo:

l9) Si ocupa menos de 1|4 página .............   $ 140.—
29) De más de 1|4 hasta 1|2 página ................................................................  $ 225.—
3’) De más de 1|2 y hasta 1 página .............................................................. $ 405.—
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) 0 más veces
Exce
dente

regirá la siguiente tarifa:
Texto no mayor de 12 centímetros 

0 300 palabras
Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Hasta
30 días

■Exce
dente

5 $ S
Sucesorios .................................... 295.— 21.— cm. 405 — 30— „ 590— 41— „
Posesión Treintañal y Deslinde ....... 405.— oO. j, 810— 54— „ 900 — 81— „
Rematéis de Inmuebles y Automotores 405.— 30.— „ 810.- 54— „ 900 — §1— «
Otros Remates ..................................... 295.— 21.— „ 405 — 30.— cm. 590 — 41.— cm
Edictlos dé Minas................................... 810.— 54.— „ —.— — ■ ■ , ■ —
Contratos 0 Estatutos Sociales ......... 3.80 la palábra —.— ■ ■ ■ ■ ■ —• •—
Balances .............................................. 585.— 45.— cm. 900.— 81— „ 1.350— 108— ,
Otros Edictos Judiciales y Avisos .... 405.— 30— „ 810 — 54— 900 — SI— ,,

SMMI0

SECCION ADMINISTRATIVA
PAGINAS

EDICTOS DE MINAS: I
2934 

N" 21654 — S. |P.: Benito Casimiro Guareschi — Expediente 4352—G.................................................................................................. 2934
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N9 21652 — S.|P.: Eduardo Manuel Guareschi — Expediente 4359—G........................................................................................................ 2935
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2935
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N9 21716 — Universidad Nacional de Tucumán —Facultad de- Ciencias Naturales de Salta —Lie. Püb’.. N9 4|65 .................. 2936
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SECCION ADMINISTRATIVA

EDICTOS DE MINAS

N9 21651 — EDICTO DE PATEO.- Ei 
Juez de Minas not fiea que Benito iGs'miro 
Guarschí. en 26 de diciembre de 1962 por 
Expié. N" 4352--G ha sul’ui.ado tu M d Par 
tanr.ii-to de Los Andes, (.ateo para - xi-iorar 
la siguiente ¡cna: Partiendo del esquite ro 
’.’Oieste ile la mina ‘Derla'’, se mide con azi
mut I5‘- ll.iioo metros hasta el Punto d-- Par 
tida tPP). desde aquí <-n la misma diccc ón 
■l.tiiii» u.et os para formar la base de un Tic. 
‘.angular hacia el Sudeste de o.uno metros 
por 4.090 metros, quedando así encerradas las 
doa mil hectáreas solicitadas.— Inscrip.a sm 
ricamente la supvrfieie solicitada resulta libre 
■d? otros pedimentos mineros.-- se p.oveyo 
conforme al Art. 25 del C. de Mincríi. Gns 
-.IVO Uriburu Soló. Juez de Mitins.- - Salla 
3 de setiembre de 1965.

ANGELINA TERESA CASTRO, b< cr. tarta
Importe $ 810.— e) 1° al 15 l-i

N’ 21653 — EDICTO DE CATEO.-- E 
Juez de Minas notifica que Benito Casimir - 
Guaresciii. en 26 de diciembre de 1962 po‘ 
Expte. N9 4349 G, ha solicitado en el depar 
iamcnt-i de Los Audes citen par < explorar 
la signieme zona; Pariendo del esquinero 
Noreste de la mina “Berta”. Se mide eon 
a-nniit 4".° :;,f.t>i» metros hasta el Punto de 
Partida (PP). desde aqtl i-u la misma 'Une.

< ir. > ! nuil m t ro par.i formar la br.s de un 
ie--langnlnr hacia e! sudes!'- do ñ.uf.ti m- t’’os 
por 4.oii(i un tr.>s para enterrar así el pedi
mento.- insc ipil gráficamente li sup-.rfieio 
solicitada' la misma risn't’a supe puesta en 
11511 hect.jre.s .-'i-ri " imadant- nie n les vet <s 

..■>50.8-0—60, 4OO0 - R- -61 y 4169- T- 62 den 
tro de ¡a superficie superpuesta en.m-idra 
inscripto el punto de maliifesta--:ón d<- des 
cubrimiento de la mina ‘‘San Antonio''. Ex- 
p diente 2439- fi -57, qm-d iiidn iiili silperfi 
cíe libre de 1050 hrclá.-a*. dert o d" és':i 
se encuent a inscripto el punto d< man.fes- 
taeión de descubrimiento de la mina “S:nto 
Tomás”. Expte. N» 2438--G—57.— Se pro. 
veyó conforme al Art. 25 del C. de Minería. 
Gustavo Uriburu Soló, Ju< z de M¡ias S ilta.

3 de setiembre de 1966,

ANGELINA TERESA CASTRO, Secretarla 

Importe $ 810.— e) 17 al 15—10—65.

NV 21652 — EDICTO DE CATEO.— El 
Juez de Minas notifica que Eduardo Manuel 
Guareschi, en 26 de diciembre de 1962. por 
Expte. 4350—G. ha solicitado en el d- parla
mento de Los Andes, cateo paa explorar la 
siguiente zoma: Partiendo del esquinero Ñor 
este de a mina “Berta" se mide c<m azimut 
45t> 11.600 metros hasta d Punto da Partida 
(PP), desde este punto se mide en la misma 
dirección 4.0011 metros para forma la base 
de un rectangular hacía el Noroeste de 5.000 
metros por 4.000 metros, encerrando a-j ias 
2.Olio hectáreas solicitadas.— Inscripta gráfi
camente resulta libre de otros pedimentos mi 
ñeros.— Se proveyó conforme al Art 25 del 
<"• de Minería— Gustavo üríburu Solá, Juez 
de Minas.— salta 3 d¿ setiembre de 1965.

ANGELINA TERESA CASTRO, Secretaria

Importe $ 810.— e) 19 al 15—10—65.

Alfa.ro
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N’ 21651 — EDICTO DE CATEO.— El 
Juez de Minas notifica que Eduardo Manuel 
Guareschi, en. 26 de diciembre de 1962, por 
Expte. 4351—G, ha solicitado en el departa, 
meato de Dos Andes, cateo para explorar la 
siguiente zona: Partiendo del esquinero Nor
este de la mina "Berta”, se mide con azimut 
45" 3.600 metros hasta el punte de Partida 
(PP), desde aquí en la misma dirección 4 000 

, metros para formar la base de un rectángulo 
hacia el Noroeste de 5.000 metros por 4.000 
metros, encerrando así las 2.000 hectáreas so 
hcitadas.— Inscripta, gráficamente la super. 
licie solicitada, resulta libre de otros pedimen 
tos mineros.— Se proveyó conforme al Art. 
25 del C. de Minería.— G- Uriburu S°lá, Juez 
de Minas.— salta. 3 de setiembre de 1965.
ANGELINA TERESA CASTRO, Secretaria 
Importe $ 810.— e) 19 al 15—10—65.

LICITACIONES PUBLICAS

N'-’ 21775 — Minist. de Econ. F. y O. Públicas 
— A.G.A.S. —

CONVOCAR a Dicitación Pública liara la 
ejecución de l'a Obra N9 160)65 “Ampliación 
de Red Distribuidora de Agua Corriente en la 
Ciudad d'e ■ Salta”.

Presupuesto Oficial: § 25.049.562.— m|n.
Fecha de Apertura: 27 de qetub.e de 1965 

a horas 12 o día siguiente si fuera feriado, 
en sede de la A.G.A.S. .San Duis N9 52.

Pliegos de Condiciones: Pueden ser consul
tados sin cargo o retirados previo pago d'e 
la suma de 5 6.000.— del Departamento Es
tudios y Proyectos. >

La Adminístnaclón General 
SADTA, Octubre de 1965 

Ing. CARLOS R. BENAVIDEZ 
Jefe Dpto. Construcciones 

a Cargo de Despacho
A.G.A.S.

Valor al Cobro: $ 415.— e) 11 al 25)10)65

N9 21774 — Minist. de Econ. F. y O. Públicas 
A.G.A.S.

Licitación Pública
CONVOCASE a Dicitación Pública para la 

construcción de la Línea de Transmisión — 
33.000 volts entre Rosario de la Frontera y 
Metán y anillo primario de 13.200 volts con 
estaciones transformadoras en Metán.

Presupuesto Oficial: $ 65.000.000.— m|n.
Apeitura: 28 d'e octubre de 1965 a horas 12 

o día siguiente si fuera feriado.
Pliego de Condiciones: en el Departamento 

Electromecánico de la A.G.A.S. San Duis N’ 52, 
previo pago de la suma de $ 10.0CO m|n.

La Administración General 
SADTA, 7 de Octubre de 1965 

Valor al Cobro: 3 415— e) 11 al 2o¡10|65

N9 21772 — Minist. de Econ. F. y O. Públicas 
A.G.A.S.

CONVOCAR a Dicitación Pública para la 
ejecución de l'a Obra N9 162)65 "Desagües Cloa
cales de Embarcación Etapa “A"’ Red Colecto
ra”

Presuimesto Oficial: $ 18.840.699.— m|n.
Fecha d'e Apertura: 29 de octubre de 1965 

a horas 9 o día siguiente si fuera feriado, en 
Sede de !a A.G.A.S. San Duis N9 52.

Pliegos de Condiciones: Pueden ser consul
tados sin cargo o retirados previo pago de la 
suma de 5 4.000.— d’el Departamento Estudios 
y Proyectos.

La Administración General 
SADTA, Octubre de 1965 

Ing. CARLOS R. BENAVIDEZ 
Jefe Dpto. Construcciones 

a Cargo de Despacho
A.G.A.S.

Valor al Cobro; $ 415-— e) 11 al 25)10)65

N9 21771 — Dirección de Vialidad de Salta 
Licitación Pública N9 13

OBRA: Desbosque, Destronque y Limpieza 
del Terreno —Camino El Tunal —San José 
de Orquera —Ruta 16—4—a.

PRESUPUESTO: 5 1.180.916.92 m|n. (Fon
dos de Fomento Agrícola Ley N9 15.273)

APERTURA: El día 18 de Octubre de 1965 
a horas 11.

Pliego, d’e Condiciones en la Secretaría de 
.a Repartición Calle España N? 721— Precio 
del Pliego $ 400.— m,n.

LA DIRECCION
Valor al Cobro: ? 415— e) 11 al 25|10|65

N’ 21767 — Dirección de Vialidad de Salta
Licitación Pública N9 14

OBRA: Estudio, Proyecto y Construcción 
Cordón Cuneta, y Tratamiento, Bituminoso Ti
po Doble Pueblo de Pic.hanal.

PRESUPUESTO: $ 5.000.000— m|n. (Fon
dos Provinciales).

APERTURA: El día 15 de Octubre de 1965 
a horas 10.

’ Pliego de Condiciones en la Secretaría d'e 
la Repartición, calle España 721 — Precio del 
Pliego $ 8.000.— m|n.

LA DIRECCION
Valor al Cobro.: $ 143.— e) ll|10|65

N9 21765 — Dirección de Vialidad de Salta
Licitación Pública N9 15

OBRA: Estudio, Proyecto y Construcción 
Cordón Cuneta y Tratamiento Bituminoso Tipo 
Doble Pueblo de Campo Santo.

PRESUPUESTO: $ 5.000.000.— m;n. (Fondos 
Provinciales)

APERTURA: El día 15 de Octubre de 1965 
a horas 11

Pliego d'e Condiciones en la Secretaría de 
l’a Repartición, calle España 721.— Precio dei 
Pliego $ 800.— m|n.

LA DIRECCION
Valor al Cobro: $ 143.— e) 11)10)65

N9 21764 — Dirección de Vialidad de Salta
Licitación Pública N? 16

OBRA: Estudio, Proyecto y Construcción 
Cordón Cuneta y Tratamiento Bituminoso Ti
po- Doble Pueblo de Joaquín V. González.

PRESUPUESTO: $ 7'.000.000.— m|n. (Fon
dos Provinciales)

APERTURA: El día 20 d'e Octubre de 1965 
a horas 9.

Pliego d’e Condiciones'en la Secretaría de 
la Repartición, calle España 721.— Precio del 
Pliego ? 800.—, m)n.

LA DIRECCION
Valor al Cobro: 3 143.— e) ll|10|65

N9 21763 — Dirección de Vialidad del Salta
Licitación Pública N“ 17

OBRA: Estudio, Proyecto y Construcción 
Cordón Cuneta y Tratamiento, Bituminoso Tipo 
Doble Pueblo de Chicoana.

PRESUPUESTO: § 7.500.000.—, m|n. (.Fu 11- 
dos Provinciales) •

APERTURA: El día 20 de Octubre de 1965, 
a horas 10.

Pliego de Condiciones en la Secretaría d’e 
la Repartición calle España 721 — Precio del 
Pliego 5 800.— m|n.

LA DIRECCION
Valor al Cobro:. $ 143.— e) 11)10)65

N9 21762 — Dirección de Vialidad de Salta
Licitación Pública N‘‘ 19

OBRA: Construcción Cordón Cuneta y Trata
miento Bituminoso Tipo Doble Pueblo de Ein 
barcación. ,

PRESUPUESTO: $ 11.169.230.— m|n (Fon
dos Provinciales)

APERTURA: El día 20 de Octubre de 1965 
a horas 12.

Pliego de Condiciones en ia Secretaría d'e 
la Repartición calle España N9 721.— Precio 
dei Pliego $ 1.000.— m|n.

LA DIRECCION
Valor al Cobro: 3 143.— e) 11)10)65

N’ 21761 — Dirección de Vialidad de Salta
Licitación Pública N9 18

OBRA: Estudio, Proyecto,, y Construcción 
Cordón Cuneta y Tratamiento Bituminoso Ti

po Doble Ciudad de Tartagal.
PRESUPUESTO: 3 9.000.000.— m|n. (Fon

dos Provinciales)
APERTURA: El día 20 d'e Octubre de 1965 

a horas 11.
Pliego de Condiciones en la Secretaría de 

la Repartición, calle España 721.— Precio, del 
Pliego $ SOO.— m¡n.

LA DIRECCION
Valor al Cobro: $ 143.— e) 11)10)65

N’ 21760.— '
Minirterio de Economía, Finanzas y Obras P,
DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUI. 

TECTURA DE LA PROVINCIA 
Llámase a LICITACION PUBLICA para la 

ejecución de la Obra N9 299: "CONSTRUC
CION INSTITUTO DEL BOCIO — SALTA' 
CAPITAL”, mediante el Sistema de AJUSTE 
ALZADO, con Un presupuesto de 8 40.049.179,00 
m|n—I

La apertura de ias ofertas tendrá lugar el 
día 28 de Octubre en curso, a las 10,30 horas, 
en la sede de esta repartición.—

LA DIRECCION —
valor al Cobro $ 415.— e) 11 al 20)10(65

N° 21759—
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras P. 
DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC.' 

TURA DE LA PROVINCIA
Llámase a LICITACION PUBLICA para la 

contratación y ejecución de 'la Obra N9 298 • 
'‘CONSTRUCCION CUARTEL BOMBEROS* 

—SALTA— CAPITAL”, mediante el Sistema 
de AJUSTE ALZADO y con un presupuesto 
■Je 8 8-902.402.—injn.—

La apertura de las ofertas tendrá lugar el 
día 28 de Octubre en curso, a las 9,30 horas, 
en la sede de esta repartición.—

LA DIRECCION —
Valor aü Cobro $ 415.— e) 11 al 20—10—65'.

N9 21758.—
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras P. 
DIRECCION DE’ VIVIENDAS Y ARQUiTEC.

TURA DE LA PROVINCIA
Llámase a lic’tación pública para la con

tratación y ejecución de la obra: ‘‘CONS
TRUCCION BALNEARIO EN CARAY ATE— 
DPTO. CAFA YATE”, mediante el Sistema 
de AJUSTE ALZADO, con un presupuesto, 
de 3 9.588.264.— m|n.—

La apertura de las ofertas tendrá lugar el 
lia 28 de Octubre en curso a las 12 horas, 
en la sede de esta repartición.—

LA DIRECCION.—
Valor al Cobro $ 415.— e) 11 al 26—10—65

N9 ¿1749 —
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

MENTAL
EXPEDIENTE N’ 6.137)65

Llámase a Licitación Pública C1 N9 1|66, 
para el día 9)11)65 a las 16 horas, con el ob
jeto de contratar j.a adquisición, de Alimentos 
en General lAccite, arroz, dulces, extracto de 
tomates — huevos — azúcar — legumbres— 
carnes — frutas — verduras — etc.) con des
tino a establecimientos dependientes de este 
Instituto ubicados en Capital Federal y Pvcias- 
de Tucumán, santiago del Estero, Entre Ríos 
(Villaguay), Salta y Mendoza, para cubrir 

las necesidades del 1er. semestre del Ejerci
cio Fiscal 1966, 19|1|66 — 30)6)66.— La aper
tura de las ofertas tendrá lugar en el Depar
tamento de Adquisiciones y Ventas —Vieytes 
489— Planta Baja — Capital, debiendo diri
girse para ipliegos e informes a la citada de
pendencia en el horario de 13 a 19, de lunes 
a viernes.—

El Director Administrativo.—
Buenos Aíres, octubre 11 de 1965.—

Valor al Cobro $ 50o.— e) 11 al 25—10—65 
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-N’ 21716 — Universidad Nacional de Tucumán 
Facultad de Ciencias Naturales d'e Salta 

Licitación Pública N? 4|65
Llámase a Licitación Pública p'ara la pro

visión de material bibliográfico’ a está Facul
tad de Ciencias Naturales (libros, revistas, tex
tos, tratados, etc.) La apertura de lías pro
puestas. tendrá lugar el día 25 de Octubre 
p. v. a horas 11, en la Contaduría de’ esta 
Casa, calle Buenos Aires 177, Salta. Los plie
gos! de Condiciones y Especificaciones pueden 
ser solicitados a esta Facultad en el domicilio 
expresado.

Ing. CARLOS S. MARTEARENA
Decano

Cont. Nao. EDUARDO M. CHAMBEAUD
Secretario

Valor al Cobro: .$ 435.— e) 11 al 14|10|65

N'f 21821 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

Dirección Nacional de_V¡alidad
Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
Dirección Nacional de Vialidad.

Licitación Pública de las Obras de la R. 34, 
trs: Rosario de la Frontera — Baños y Ro
sario de la Frontera — Metán y Ptes s|Arro- 
yo Naranjo y s|Río Metán, en la prov. de Sal
ta— (Ensanche de ob. bás., repavim. y ptes.) 
$ 187.715.199 Depósito de garantía: $ 1.877.152 
Presentación propuestas: 16 de Noviembre a 
las 15 horas, en la Sal'a de Licitaciones, Av. 
Maipú 3, planta baja, Capital Federar

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
S.E.O.P. — División Licitaciones y Contratos 
Valor al Cobro: $ 820 — e) ll|10 al 2|11|65

N? 21748
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

Y OBRAS PUBLCAS
A.G.A.S.

LICITACION PUBLICA
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obra N» 149(65: RED CLOACAL 
COLONIA SANTA ROSA — DEPARTAMEN
TO ORAN.—

Presupuesto oficial: 5 10.425.239,— m|n
Apertura: 26 de octubre próximo a horas 

11 o día siguiente sí fuera feriado.
Pliegos: pueden ser consultados en la AGAS 

calle San Luís N? 52, Departamento. Estudios 
y Proyectos o retirarlos previo pago de la 
suma de $ 4.000.00 m|n.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, 7 de Octubre de 1965. 

Valor al cobro $ 415.— e) 8 al 22|10|65

N» 21747
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

Y OBRAS PUBLICAS
A.G.A.S.

LICITACION PUBLICA
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obi a N’ 153]65: CONSTRUC
CION CAÑERIA DE IMPULSION POZO 
BANDA DE ABAJO, DEPARTAMENTO CA_ 
FAYATE — SALTA.—

Presupuesto oficial: $ 2.578.049.00 m|n
Apertura: 29 de octubre próximo venidero 

a horas 12 0 día siguiente si fuera fe -iado.
Pliegos v planos: pueden Ser consultados 

en la AGAS, calle San Luis N? 52 — Depar
tamento de Estudios y Proyectos previo pagó 
de la suma de $ 2.000.— m|n.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, 7 de octubre de 1965. 

Valor al cobro ? 415.— e) 8 al 22(10(65

N? 21746 —
Ministerio de Economía, F. y Obras PúbX’cas 

DIRECCION DE VIVIENDAS Y
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA para la 
contratación y ejecución de la obra ■‘•Cons
trucción Puesto Sanitario en Río Caraparí -- 
Dpt'o. San Martín”, mediante el sistema de 
PRECIOS UNITARIOS — AJUSTE ALZADO, 
con un presupuesto de $ 2.143.548,00 m|n

La apertura de las ofertas tendrá lugar en 
la sede de esta re partición, el día 27 de oc
tubre .de 1965 a las 9 horas.

LA DIRECCION
Valor al cobro $ 415,— e) 8 al 15|10|65

N9 21745
Ministerio de Economía, F, y Obras Públicas 

DIRECCION DE VIVIENDAS Y 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA pai'a Ja 
contratación y ejecución de la obra ‘‘Cons
trucción Puesto Sanitario en Lumbreras — De
partamento Metán' mediante el sistema de 
PRECIOS UNITARIOS — AJUSTE ALZADO, 
con un presupuesto de $ 2.067.840,00 m|n.

La apertura de las ofertas tendrá lugar en 
Ja sede de esta repartición, el día 26 de octubre 
de 1965 a las 12 horas,

LA DIRECCION
Valor al cobro ? 535,— e) 8 al 15|10|65

N? 21744 —
Ministerio de Economía, F, y Obras Públicas 

DIRECCION DE VIVIENDAS Y 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA 

Llámase a LICITACION PUBLICA para la 
contratación y ejecución de la obra ‘‘Cons
trucción Escuela Nacional de Educación Técni
ca Alberto Einstein — Salta Capital’ mediante 
el sistema de AJUSTE ALZADO, con un pre
supuesto de $ 56.824.278,00 m|n.

La apertura de las ofertas tendrá lugar el día 
28 de octubre da 1965 a las 8,30 hs., en la sede 
de esta repartición.

LA DIRECCION
Valor al cobro ? 415,— e) 8 al 19|10|65

Ni 21743.
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — Dirección de Viviendas 

y Arquitectura de la Provincia
Llámase a LICITACION PUBLICA para la 

contratación y ejecución de la obra ‘‘Cons
trucción Puesto Sanitario en Almirante Brown 
-- Dpto. Rosario de la Frontera",- mediante el 
sistema de Precios Unitarios — Ajuste Alzado, 
con un presupuesto de $ 2.110.765.— m|n.

La apertura de las ofertas tendrá lugar en 
la sede de esta repartición, el día 27 de oc
tubre de 1965, a las 8.30 horas.

LA DIRECCION
Valor al Cobro $ 415.— e) 8 al 15—10—65.

N? 21742,—
Ministerio de Economía, F, y Obras Públicas 

DIRECCION DE VIVIENDAS Y 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA para Ja 
contratación y ejecución de la obra ‘‘Cons
trucción Puesto Sanitario en Betania — De
partamento General Güemes”, mediante el sis 
tema mixto de Precios Unitarios — Ajuste 
.Alzado, con un presupuesto de $ 2.012.700.— 
m|n.

La apertura de ias ofertas tendrá lugar el 
día £6 de octubre en curso a las 11 horas, en 
Ja sede de esta repartición.

LA DIRECCION
Valor al qotóro $ 415,— e) 8 al 15|10|65

N? 21741.—
Ministerio de Economía, F, y Obras Públicas 

DIRECCION DE VIVIENDAS Y 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA 

Llámase a LICITACION PUBLICA para la 
contratación y ejecución de la obra “Cons
trucción Puesto Sanitario en Palomitas — 
Dpto. General Güemes”, mediante el sistema 
de Precios Unitarios — Ajuste Alzado, con 
un presupuesto de $ 2.050.753.— m,n.

La apertura de Jas ofertas tendrá, lugar en 
la sede de esta repartición, el día 26 de oc
tubre de 1965 a las 11.30 horas.

LA DIRECCION
Valor al cobro ? 415,— e) 8 al 15(10165

Ní 21740.—
Ministerio de Economía, F, y Obras Públicas 

DIRECCION DE VIVIENDAS Y 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA para la 
contratación y ejecución de la obra “Cons
trucción Puesto Sanitario en Animaná — De
partamento San Carlos”, mediante el sistema 
de Precios Unitarios — Ajuste Alzado, con 
un presupuesto de $ 2.086.421.— m|n.

La apertura de las ofertas tendrá luga- en 
la sede de esta repartición, el día 27 de oc
tubre de 1965, a las 9.30 horas-

LA DIRECCION
Valor al doblo $ 415,— e) 8 al J5|10|65

N? 21731
MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS 

Y OBRAS PUBLICAS
A.G.A.S.

CONVOCASE a Licitación Pública, para la 
ejecución de la obra N‘-‘ 143(65 “REVESTI
MIENTO CANAL EL BORDO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS -- ROSARIO DE LA 
FRONTERA — SALTA”.

FECHA DE APERTURA: 28(10(65 a horas 
11 o día siguiente si fuera feriado.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 8.126.422,00
PLIEGO DL CONDICIONES: Pueden set 

consultados sin caigo o retirados previo pago 
de m?n. 3.000.00 del Dpto. de Estudios y 
Proyectos de A.G.A.S. San Luis N? 52 — 
Salta, Capital.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta. Octubre de 1965.— 

Valor al cobro $ 415— e) 8 al 22(10(65

N? 21730.—
Ministerio de Economía, F, y Obras Públicas 

DIRECCION DE VIVIENDAS Y
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA

. Llámase a LICITACION PUBLICA para Ja 
contratación y ejecución de la Obra N? 290 
•‘Construcción Base Cristo Monumental en 
La Caldera — Dpto. La Caldera”, mediante 
el sistema de Ajuste Alzado, y con un pre
supuesto de $ 3.268.586.— m|n.

La apertura de Ias ofertas se llevará a ca
bo el día 26 de octubre a las 10.30 horas, en 
la sede de la repartición, Lavalle 550. Ciudad-,

IíA DIRECCION
Valor al dobro ? 415,— e) 8 al 15(10(65

N9 21728 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Zuviría 90 — Salta 

Licitación Pública N? 107(65 
SEGUNDO LLAMADO

Llámase a Licitación Pública N9 107,(65, a 
realizarse el día 20 de octubre de 19G5 a las 
10.30 hoiras, por la adquisición de materiales 
para construcción, con destino al Estableci
miento Azufrero Salta — Estación Caipe — 
Km. 1626 — F.C.G.B. — Provincia de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta, o bien a Ja Dirección General de Fa
bricaciones Militares, Avda. Cabildo 65, Bue
nos Aires.— Valor del pliego m?n 10.— 

LAURA A< ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc, 

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al Cobro $ 415.— e) 8 al 13—10—65.

N? 21727 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salía 
Zuviría 90 — Salta 

Licitación Pública" N" 129(65 
SEGUNDO LLAMADO

Llámase a Licitación Pública N° 122(65, a 
realizarse el día 20 de octubre de 1965 a las 
11.30 horas, por la adquisición de materiales 
varios para construcción, con destino al Es
tablecimiento A.zulüero Salta — Estación Caí. 
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pe — Km. 1626 — F.C.G.B. — Provincia 
de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría SO — 
Salta, o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Militares, Avda. Cabildo 65, Bue
nos Aires— Valor del pliego m$n. 20.— 

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrer0 Salta
Valor al Cobro $' 415.— e) 8 al 13—10—65.

N? 21726 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrera Salta
Zuviría 90 — Salta

Licitación Pública N'1 106)65
SEGUNDO LLAMADO

Llámase a Licitación Pública N° 106|65, a 
realizarse el día 20 de octubre de 1965 a las 
10 horas, por la adquisición de chapa de co
bre, caño y metal blanco, con destino al Es
tablecimiento Azufrero Salta — Estación Cai- 
pe — Km. 1626 — F.C.G.B. — Provincia de- 
Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirig'rse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta, o bien a la Dirección. General de Fa
bricaciones Militares — Avda. Cabildo 65 — 
Buenos Aires.— Va'or del pliego injn. lo.— 

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero Salta 
valor al Cobro $ 415.— e) 8 al 13—10—65.

N» 21724 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta
Zuviría 90 — Salta, 

Licitación Pública N’ 131(65 
SEGUNDO LLAMADO

Llámase a Licitación Pública N? 131)65, a 
realizarse el día 20 de octubre de 1965, por 
la adquisición de cafios, codos, canillas, lava
torio, inodoro, bidet, pileta; botiquín; etc.; 
con destino al Establecimiento Azufrero Sal
ta — Estación Caipe — Km. 1626 — F.C.G- 
D. — Provincia de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta, o bien a la Dirección General de 'Fa
bricaciones Militares — Avda. Cabido G5 — 
Buenos Aires.— Valor del pliego m$n. 20.— 

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azufrera Salta
Valor al Cobro $1 415.— e) 8 al 13—10—65.

N? 21721 — LIGA SALTENA DE FUTBOL 
LICITACION PUBLICA

De acuerdo a lo resuelto por la Asamblea 
Extraordinaria de la Liga Sálteña de Fútbol 
el 30 de Julio de 1965, llámase a licitación 
pública para la venta de los terrenos circun
dantes al estadio del Club Libertad con la 
base pericial de:

? 3,671.800,— m|n. de c|I.
Los pliegos respectivos encuentra rige a dis

posición de los interesados en Deán Funes 
531 recibiéndose las propuestas indefectible
mente hasta el día 19 de Octubre venidero a 
las 21,30 horas.

SALTA, Octubre 5 de 1965.
Dr, REYNALDO FLORES 

presidente
E. ROLANDI MARCHTN 

Secretario 
Importe $ 405,— e) 8 al 15)10(65

N’ 21718 — Minisi. de Econ. F. y O. Públicas 
— A.G.A.S. —

CONVOCASE a Licitación Pública, para la 
ejecución -d’e la Obra N? 116|65: “Provisión A- 
gua Corriente al Barrio Situado en el' Cerro 
San Bernardo — Salta — Capital”.
' Presupuesto Oficial: m$n. 20.918.038 (Vein

te Millones Novecientos Diez y Ocho Mil Trein
ta y Ocho Pesos Moneda Nacional).

Fecha de Apertura: 25|10|65 a horas 11 o dfa 
siguiente si fuera feriado.

Pliego de Condiciones: Pueden ser consul
tados sin cargo o retirados previo pago de ¡a 
suma de $ 6.000.— del Departamento Conta
ble d’e la A.G.A.S. San Luis N? §2 — Sal
ta —Capital.

La Administración General 
SALTA, Octubre de 1965

Ing. CARLOS R. BENAV1DEZ
Jefe Dpto. Construcciones

A|e. de Despacho
A.G.A.S.

Valor al Cobro: § 415.— e) 7 al 21)10)65

N‘-‘ 21714 — Minist. de Ecan. F. y O. Públicas 
Direc, de Viviendas y Arq, .de la Pcia.

Llámase a Licitación Pública para la con
tratación y ejecución de la obra N’ 288: “Cons
trucción: Escuela San Martín — 4 Aulas en 
General Güemes — Dpto. General Güemes”, por 
el sistema de Ajuste Alzado y con un presu
puesto de 5 5.140.813.— mjn.

La apertura -de las ofertas se llevará a cabo 
el día 26 de octubre de 1965' a las 9 horas, 
en la sede de la repartición — Lavalle 550 — 
Ciudad.

LA DIRECCION
Valor al Cobro: $ 415.— e) 7 al 18|10|65

N" 21713 — Minist. de Econ. F. y O. Públicas 
Direc. de Viviendas y Arfq. de la Pcia.

Llám’ase a Licitación Pública para la contra
tación y ejecución de la obra N? 287: “Cons
trucción de 15 Viviendas Tipo ‘‘C’ — en Tar- 
tagal — Dpto. San Martín”, por el sistema dfe 
Ajuste Alzado y con un prespuesto de $— 
9.862.740.— m|n.

La apertura^ de las propuestas se llevará a 
cabo el dia 26 de octubre- de 1965 a horas 8,30, 
en la sede de la repartición — Lavalle 550 — 
Ciudad.

LA DIRECCION
Valor al Cobro: $ 415.— e) 7 al 18|10)65

N'-‘ 21711 — Minist. de Econ. F. y O. Públicas 
Dirección de Viviendas y Arq. de la Pcia.

Llámase a Licitación Pública para la contra
tación y ejecución de la obra N’ 286 ‘'Amplia

ción Escuela Nacional N? 389 — Salta — Ca
pital,” mediante el sistema de Ajuste Alzado y 
con un presupuesto -de $ 3.987.424.— m|n.

La apertura de las propuestas se llevará a 
cabo el día 26 de octubre de 1965 'a horas 9,30, 
en la Sede de la repartición — Lavalle 550 — 
Ciudad.

LA DIRECCION
Valor al Cobro: $ 415— e) 7 al 14)10(65

N'-‘ 21709 — Minist. de Econ, F. y O. Públicas 
Dirección de Viviendas y Arq. de la Pcia.
Llámase a Licitación Pública p'ara la con

tratación y ejecución de la obra “Ampliación 
Escuela Primaria Dr. Joaquín Castellanos — 
Villa Las Rosas — Salta — Capital”, medían
te el sistema de Ajuste Alzado y con un pre
supuesto de? 1.510.385.— m|n.

La apertura de las ofertas se llevará a cabo 
el día 26 de octubre de 1965 al las 10 horas, 
en la sede de la repartición — Lavalle 550 — 
Salta.

LA DIRECCION
Valor al Cobro: $ 415.— e) 7 ai 14(10|65

N? 21708.—
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

DIRECCION DE VIVIENDAS Y 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA

Llámase a LICITACION PUBLICA para la 
contratación, y ejecución, de las siguientes 
obras:
N9 280 "AMPLIACION ESCUELA NACIO. 
NAL N9 160 —MOJOTORO— DEPARTAMEN
TO LA CALDERA'-'. Presupuesto $ 1.278.666,00 
m|n.—
Apertura: 25 de octubre de 1965 a las 8.30 
horas.
N« 281 "AMPLIACION ESCUELA NACIONAL 

N’ 55 —ANIMANA— Departamento San Car
los”. Presupuesto ? 4.573.813,00 m|n.— 
Apertura: 25 de octubre de 1965 a las 9 horas. 
M 282 ‘‘AMPLIACION ESCUELA NACIONAL 
N9 47 —ANGASTACO— Departamento San 
Carlos”. Presupuesto $ 3.411.985,00 mín.— 
Apertura: 25 de octubre de 1965 a las '' 9,30 
horas.—
N? 283 “CONSTRUCCION ESCUELA NACIO
NAL N° 250 —2 AULAS— EN SAN FRAN
CISCO DE LOS YACONES —Departamento 
Ta Caldera”. Presupuesto S 3.210.326,00 X 
Apertura: 25 de octubre de 1965 a las 10 
horas.—
N? 284 ‘‘AMPLIACION ESCUELAS NACIO
NALES N’ 95, 194 y 228 DE MACAPILLO, 
TOLLOCHE y NUESTRA SEÑORA DE TA
LAYERA — DEPARTAMENTO ANTA”.— 
Presupuesto $ 4-018.182,00 m|n.—
Apertura: 25 de octubre de 1965 a las 10,30 
horas.—

LA DIRECCION.
Valor al Cobro ? 415.— e) 6 al 13—10—65

N° 21707.—
Ministerio de Economía, F, y Obras Públicas 

DIRECCION DE VIVIENDAS Y 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA

Mámase a LICITACION PUBLICA para la 
contratación y ejecución de la ohra n? 279 
"AMPLIACION ESCUELA NACIONAL N» 100 
EN CACHI ADENTRO —Departamento Cachi, 
con un presupuesto de ? 6.515.007,00 m|n.—

La apertura de las propuestas se llevará, 
a cabo el día 25 de octubre de 1965 a las 
11 horas, en la sede de la repartición —Da- 
valle 550—Salta.—
Precio del legajo: $ 5.000,00 m|n.

LA DIRECCION —
Valor al Cobro $ 415.— e) 6 al 15—10—65.

N’ 21648 — Ministerio de Economía, Finan, 
zas y Obras Públicas — Dirección de Vivien

das y Arquitectura de la Provincia
Llámase a Licitación Pública para el’ día 

21 de octubre a ‘las 11 horas a los fines de 
,a contratación y ejecución de la obra N'.> 264: 
“Ampliación Hostería de San Carlos — De
partamento San Carlos”, por el sistema de 
Ajuste Alzado, .con un presupuesto de m?n. 
4.820.791.—

La apertura de las ofertas tendrá lugar en 
la sede de la repartición, Lavalle 550.

Precio del legajo: ? 3.000.— m¡n.
LA DIRECCION

Valor al Cobro $ 415— e) 1 al 11—10—65.

N? 21647 — Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas — Dirección da Vivien

das y Arquitectura de la Provincia
Llámase a Licitación Pública para el dfa 

21 de octubre próximo a las 10 horas a los 
fines de la contratación y ejecución de la 
Obra N’ 263: ‘‘Ampliación Escuela Primaria 
Francisco de Gurruehaga — Rosario de LeT- 
ma”, mediante el sistema de Ajuste Alzado, 
con Un presupuesto >de $ 4.341.087.— m|n.

La apertura de las ofertas tendrá lugar en 
la sede de esta repartición, Lavalle 550.

Precio del legajo: $ 3.000.— m¡n.
LA DIRECCION

Valor al Cobro $ 415— e) 1 al 11—10—65.

N? 21646 — Ministerio de Economía, Finan, 
zas y Obras Públicas — Dirección d¿ Vivien

das y Arquitectura de la Provincia
Llámase a Licitación Pública para la con

tratación y ejecución de la Obra N? 269: 
• Construcción de un Monoblock en Barrio 
Parque Tres Cerritos — salta —Capital”, me 
diante el sistema de Ajuste Alzado y con un 
presupuesto de ? 17.444.457.— m|n.

La apertura de las ofertas tendrá lugar el 
día 22 de octubre próximo, a las 10 horas, en 
la sede de esta repartícióni: Lavalle 550.

Precio del legajo: $ 5.000.— mjn.
LA DIRECCION

Valor al Cobro $ 415— e) 1 al 11—10—65.
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VÑ», 21645 — Ministerio de Economía, Finan, 
zas y Obras Públicas — Dirección dj Vivien. 

das y Arquitectura de la Provincia
Llámase a Licitación Pública para la con

tratación y ejecución de la Obra N? 268. de_ 
nominada: ‘‘Construcción de un Monoblock 
en Manzana 14, Sección C— Salta —Capital 
— 3’ Etapa”, mediante el sistema de Ajuste 
Alzado y por el precio de $1 17.144.457.— m|n-

La apertura de las ofertas tendrá lugar el 
día 22 de octubre próximo a las 9 horas en 
la sede- de esta repartición, Lavalle 550.

Precio del legajo: $ 5-000.— m|n.
LA DIRECCION

Valor al Cobro $ 415— e) 1 al 11—10—65.

N'-' 21640 — Ministerio de Econ, F. y O, Públ. 
A.G.A.S.

LLAMASE a Licitación Pública para la eje
cución de la Obra denominada: “Ampliación 
Red Colectora en Diversos Sectores de la Ciu
dad de Salta (Capital)’’

FECHA DE APERTURA: 29|10|65 a horas lí 
c día siguiente si fuera feriado

PRESUPUESTO OFICIAL: m$n. 20.609.935.— 
(Veinte Millones Seiscientos Nueve' Mil Nove
cientos Treinta y Cincoi Pesos Moneda Nacio
nal).

PLIEGO DE CONDICIONES: Pueden ser 
consultados sin cargo o retirados previo pago 
de $ 6.000.— dei Departamento Contable de la 
A.G.A.S., San Luis 52.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
SALTA, Setiembre de 1965 

p. Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador General de Aguas

Salta
Valor al Cobro: $ 415— e) 30|9 al 14|10|65

LICITACIONES PRIVADAS

N9 21720 — Minist. de Econ. F. y O. Públicas 
— A.G.A.S. —

CONVOCASE a Licitación Privada para la 
adquisición de Cable de Cobre Desnudo, desti
nado a la obra dei Electrificación en Apolinarío 
Saravia, y que comprende el siguiente detalle: 

Item I — Cable de cobre de 10 mm2 de sec. 
ción, desnudo — 500 kilos.

Item II — Cable de cobre de 16 mm2. de sec
ción, desnudo — 400 kilos.

Item IH — Cable de cobre de 35 mm2. dej 
Sección, desnudo — 700 kilos.

Item IV — Cable de cobre de 50 mm2. de 
sección, desnudo — 400 kilos.

Presupuesto Oficial: m$n. 840.000.— (Ocho
cientos Cuarenta Mil Pesos Moned'a Nacional)

Fecha de Apertura: 20110,65 a horas 11 o 
día siguiente si fuera feriado.

Pliego de Condiciones: Pueden ser consulta
dos Sin cargo o retirados del Departamento 
Contable de la A.G.A.S San Luis 52, pre- 
vio pago de la suma de $ 1.000.—

La Administración Gene-al 
SALTA, Octubre de 1965 

Ing. CARLOS R. BENAVIDEZ
Jefe Dpto. Contable 
a cargo Despacho 

A.G.A.S. ■ 
Valor al Cobro $ 415.— e) 7 al 21—10—65

EDICTO CITATORIO:

N» 21695 — EDICTO CITATORIO
REF,: EXPTE. Nt 1924|56 s.a.a. 233 — C.A.

A los efectos establecido,, por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que MILA
GRO ENRIQUE CLEMENTE tiene solicita
do se reconozcan los derechos al uso. del agua 
pública., para irrigar con una dotación de 0,21 
.'.¡segundo a derivar del arroyo TILIAN (mar
gen derecha) por medio de acequia propia, 
con carácter PERMANENTE y a PERPETUI 
DAD y a desmembrarse (Art. 233 Código de 
Aguas) de la concesión originaria dada me
diante Decreto 7228|53, una Superficie de 0,4109 
Has. del inmueble designado com0 “Lotes Nros. 
6 y 7 de la Finca VILLA FANNY, catastros 

N-s 334 y 352, ubicado en el Departamento 
de Chicoana. En época de estiaje la propie
dad de referencia tendrá derecho a’ un turno 
de 1 hora, 6 minutos, 44 segundos en ciclos 
de 30 días con todo el caudal del Arroyo 
mencionado.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
Sin cargo e) -5 al 19|10|65

N? 21677 — EDICTO CITATORIO 
REF,: EXTE. N? 4033]M|65.— 

Solicita Otorgamiento Concesión Agua Pública
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código, 'de Aguas, se hace saber que RO
BERTO ENRIQUE MAHR tiene solicitado 
Otorgamiento Concesión Agua Pública para 
iirigar con una dotación de 64,05 l|segundo a 
derivar del río Toro (Margen izquierda) p r 
el Canal Secundario IV—Compuerta N° 4 y 
acequia denominada “Tejada”, con carácter 
TEMPORAL.—EVENTUAL, una superficie de 
122 Has. del inmuebe denominado “Los Pi
nos’’, catastro N9 519, ubicado en La Merced, 
Departamento Cerrillos.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
Importe ? 405,- e) 5 al 19|10|65’

N? 21626 — EDICTO CITATORIO
Expte. N? 14.718|48 — s.r.p. pj18¡3 —

A los fines establecidos en el Art. 350 del 
Código de Aguas se hace saber que el Sr. 
JUAN PORTAN LOPEZ tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 0,048 1/se- 
gundo, a derivar del Riq Calchaquí (margen 
derecha) por medio de la acequia “Grande”, 
c.0929,77 Has. del inmueble denominado “FRAC 
CION”, ubicado en el Distrito de San José, 
Departamento de Cachi En época de estiaje 
la propiedad de referencia tendrá derecho a 
un turno de 1 hora cada 16 d.as con todo el 
caudal de la acequia mencionada. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
Sin cargo e) 29]9 al 13|10|65

SECCION JUDICIAL

ADICTOS SUCSSOR1OS-

N'.' 21770— EDICTO:
El Juez de 14 Instancia en lo Civil y Comer

cial, 54 Nominación, cita y emplaza por Trein
ta Días a herederos y acreedores de RAMON 
BENITO OABANA.— Salta;, 4 de octubre 
de 1965.—

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA —Secretario 
Juzgado de 14 Inst. C. y C. 54 Nominación 
Importe $ 295. — e) 11 al 25—10—65.—

N9 21735.—
EDICTO.— El Dr. Enrique Antonio Soto, 

mayor, Juez en lo Civil y Comercial de Pri
mera Instancia Segunda Nominación, cita por 
diez días a acreedores y herederos de la su
cesión de don Manuel Angel Delgado.— Sal
ta, 27 de setiembre de 1965.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY
Secretario

Importe $ 295.— e) 8 ai 22—10—65.

N» 21734 — EDICTO SUCESORIO.—
Ricardo A. Reimundín, Juez de primera Ins 

tancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita por diez días a acreed'ores y he
rederos de la Sucesión de don Gregorio Váz
quez, que tramita por ante este Juzgado.— 
Salta, 4 de Octubre de 1965.

S|12 ‘'Octubre” vale.

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario.
Importe ? 295.— e) 8 al 22—10—65.

N? 21733 — EDICTO —
Rafael Angel Figueroa, Juez en lo Civil y 

Comercial de Primera Instancia Cuarta No
minación, cita y emplaza á acreedores y he
rederos para que en el término de diez días 
hagan valer sus derechos en el juicio suce
sorio de don Luis Angel Gazzaniga, que tra
mita en Expte. N<? 33.304|65.— Raiael Angel 
Figueroa, Juez,— Manuel Mogro Moreno, Se
cretario.— Salta, 10 de setiembre de 1965 
Importe- 8 295.— e) 8 al 22—10—65.

N’ 21732.—
El Juez en lo Civil y Comercial de Quinta 

Nominación, -dita por edictos que se publica
rán durante diez días en el Boletín Oficial y 
loro Salteño, a todos ios que se consideren 
con derechos a los bienes- de la sucesión del 
Dr. Raúl Fiore Mouiés ya sea como herede
ros q acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo a- 
percibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
salta, Octubre T? de 1965.
Dr, LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe $ 295.— e) 8 al 22—10—65.

N<? 21725 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Alfredo B. Amerisse, Juez de 1’ Ins 

tancia en lo Civil y Comercial 5’ Nominación, 
cita y emplaza por el término de 10 dias a 
los herederos y acreedores del causante don 
Licomedes Mendiolaza.— salta, 27 de Setiem 
bre de 1965.— Dr. Luis E. Sagarnaga, Se
cretario.
Importe 8 295.— e) 8 al 22—10—65.

N“ 21712 — EDICTO:
MARIA DEL CARMEN NICOLOPUL')S, Juez 

de Paz Titular de Embarcación cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedoi es 
de don ANICETO TORRES AVENDAX'O, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan a 
nacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.

EMBARCACION, Agostó 27 de 1965.
María de! Carmen Noce üfu os 

Escribana
Juzgado .de Paz

Importe: $ 295.— e) 7 al 21|10|65

N» 21703. — EDICTO:
El Dr. ALFREDO RICARDO AMERISSE, 

Juez de 1® Instancia 5? Nominación Civil, 
cita y emplaza por el término de diez días 
a herederos y acreedores de JESUS PASTRA- 
NA.—

Salta, Setiembre 30 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA-Secretario 

Importe 8 295. - e) 6 al 20—10—65.—

N» 21706. — EDICTO SUCESORIO —
El señor Juez de 14 Instancia en lo- Civil 

y Comercial dei Distrito Judicial del Norte, 
Doctor S. ERNESTO YAZLLE cita por el 
rérmino de diez dias a todos los que se consi 
deren con derecho a los bienes de la sucesión 
de MARIO BARUTTIS, ya sea como herede
ros o acreedores, bajo apercibimiento de ley 
para que los hagan valer dentro de dicho 
término.— San Ramón de la Nueva Orán, 
Setiembre 1? de 1965.—

Dra. Elminia L. Visconti de Barrionuevo 
Secretaria - Juzgado Civil y Comercial.

Importe 8 295.— e) 6 al 20--10—65

N’ 21701. — SUCESORIO:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de 1’ Ins

tancia del Distrito Judicial del Norte, cita por 
diez días a los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecimiento de doña 
PETRONA SUBELZA DE UBIERGO, para 
que comparezcan a hacerlo valer.—

San Ramón de la Nueva Orán, 14 de Junio 
ñe 1965.—

Dra. Elminia L. Visconti de Barrionuevo
Secretaría - Juzgado Civil y Comercial 

Importe $ 295. — e) 6 al 20—10—65
------- ---------------------------------------------- —-----------
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N» 21692 — EDICTOS
La Doctora Blilda A'icia Vjijrs. ,iue- 

VUñera tnulamia en ;o i'ivii y i’omcrca' de 
Distrito lurbi-ial do] Sud -Metal,, <it < ' fin. 
plaza por d‘ez día- a herederos y a;i '•,J rea 
ele Core. pv¡ón Lávalos Vdn. de Mateó de' 
l olif. Expío. N» 5531165.

Melón. 30 de septembre de 1955.
Ora. ELBA BEATRIZ OVEJERO 

secretaria
importo $ 355.-- • i 5 al 15.'10¡i'5

N9 21682
El señor Juez <le l’ Instancia y 1" Nomina

ción en 1<> (ó\.l y come c-ai V. li.ifuel An- 
,-el Eio.'eroa, vita 1-s lierctleros y aveedo. 
íes de doña Quimina Montero o M'”:trrc- 
do .'.para, por e* 1 lórum’q -le -tez di-s.

Ni 21756.— ~ -”^ '5??
POR. JOSE ALaERTO CORNEJO 

JUDICIAL — INMUEBLE “ORAN" 
BASE $ 54 000 —

El día 3 de Noviembre pmo. a Ias 17 fas., 
.n mi escritorio: C aseros N’ 9S7 —Salta, RE
MATARE. con BASE DE $ 54.000.—m|n., 
el inmueble denominado ‘‘CHACRA’’, ubica
rlo ai Sud—Este de la Ciudad de o án. Dpto. 
Orán, esta Provincia, compuesto por las Man
zanas Nros. 18—19—20 y 51 Cuadro 7 del 
piano Catastral, con superficie aproximada de 
¿G.ooo.-- mts.2, limitando al Norte Manzanas 
5o y 17; al Sud ManzanaK 11 y 12; Al Este 
camino o calle que separa de la fracción 21 
y al oesle Manzanas 52 y 21, según TITULO 
registrado al folio 173 asiento 1 del libro 25 
de R.I. de Orán. Caiastro N— 2453— Valor
1 iscal $ Sí.ooo.—mjn. En el acto de remate 
el comprador entregará, el TREINTA PO.R 
CIENTO del preño de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena: Sr. 
Juez de 1’ Instancia 49 Nominación C. y C. 
en juicio: “Embargo Preventivo —ERNESTO 
C. BOERO S.A.I.C.A. VS. JOSE l’ONS, 
expte. N9 33.224[65”.— Comisión c! compra
do'-.— Edictos por lo dias en Boletín Oficial 
y El Intransigente.—

JOSE ALBERJu CORNEJO.—
importe $ 405-’— e) 11 al 25—-10—65.—

N*> 31754—
POR GUSTAVO A. BOLLINGER 

JUDICIAL — SIN BASE
En Juicio <Prep va Ejec ) ALBERDI S. 

R.L. vS. BAYO ANTONIO (hijo), Expié. 
N? 32.012Í64 Juzgado Primera Instancia en 
lo Civil y C -niercial, Cuarta Nominación, el 
día veinte de Octubre de 1965, en Calle Case
ros N? 374 SALTA, a horas 17, REMATARE

Salta. agosto 25 d-- lar".
Dr. MANULI, MOIIR'i MORENO

Secretario
Importe $ 295. • <■) 5 ai íoilñi'is 

>D 21681
El señor Juez de 1’ Instancia j 5’ Nomi

nación en lo c ivil y Comercia, D.-_ Ricardo 
Alfredo Aiw-rissn, cita a los liCi-eoer-'S y acri-e 
dores de doña María Ramona del Pilar D— 
Jaloye, por el término de diez días.

Salta, agosto 23 d« 19G5-
Dr, LUIS ELIAS SAGABKAÜA 

secretario
Importe ? 295,— e) 5 al I!)|10|65

N’ 21680
El señor Jaez de P Instancia y 3* Nomina, 

clon en lo Civii y comercial, cita a los here- 
nr''os y acreedo.es de doña-Eloísa Carrizo d-' 
Núñez por el término de diez das.

Salta, agosto 23 de 1965-
ALBERTO MEDRANO ORTIZ

Secretario
Juzgado de lll5 Noni. Civil y Comercial 

Importe $ 295,— e) 5 al 19Í10|65

N’ 21679 — EDICTOS
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación, doc-or RAFAEL ANGEL FIGUE 
ROA. cita y eii.pl iza por el término de diez 
(107 día a acnidoies y herederos de d*>n JO
BS LEON.

Salta 25 de agesto do 1965.
Dr. MANUEj-, MOGBO MORENO 

secretario
Importe $ 295.- - e) 5 ai 19ll<)i65

N? 21678
Juzgado Civil ,v Comercial Ia Instancia 1’ 

Nominación 1 it„ y emplazo cr treinta días 
a herederos y acreedores de EUSEBIA VERA 
I’iiblíqucse por liez días.- Salta, 1‘* de Svt’em 
bre de -1965.

Dr J. ABMAiíDO CAbO FIGUEl.CA 
Secretario Iz trudo

importe $ 295-— o 5 al 19-10- 6&

La doctora M. da Alicia Vargas. Juez de 
Primera Inslnnria en lo Civil y Comercial 
oel Distrito Juaical Je! sud. cita y empD.-a 
por diez días a herederos _v ac redores .le pon 
Camilo García y Anguila Amor de García.

Metón, 19 de Oitubre de 1965.
Dra ELBA BEATRIZ OVEJERO

secretaria
Importe ? 295,— e) 5 al 19|l0¡65

N’ 21675 — EDICTOS
Doctor S. ERNESTO YAZLLE. Jmz.de Pr¡ 

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, cita y emplaza 
por diez días a herederos y ac eedons de 
don ANASTASIO SOLAREGUI Edicto., en 
Boletín oficial y Foro Salteño.

San Ramón de la Nueva oran, setiembre 
24 de 1905.

Dr. Etmiua L. Viscnnií de Barri°nuevo 
Sccjotaria.

Juzgado Civil y Comercial
Importe .$ 295,— e) 5 al 19|10[65

N9 21674 — EDICTOS
Doctor S. ERNESTO YAZLLE. Juez de 

Primera Instancia o.-: 1.. civil y Comercial del 
l'-strii,, Judicial dri Norte, cita y emplaza 
por diez días a her,-lerus y acreedores do do
ña MARIA RUSA 11ORGAMB1A. - Edictos 
en lioleiln ofui.H y Furo Sa leño.

San Ramón de ¡a Nueva orán, Setiembre 
24 de 1965.

Dra Elmina L. Visconti-de Barriouuevo 
Sroi'etaiin

Juzgado Civil y COiti'T'-ial
Imporio $ 295,— <■) 5 al IH¡ln|*;5

N9 21673 — EDICTO
Doctor S. F.KNEsTo YAZLLE, Juez de 

Primera instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito judicial, del Norte, cita y em
pinza por diez a as a heredero.., y acreedmcs 
de doña ALEJANDRINA MENDEZ. — Ed><-_ 
tos en Boletín Oficial y Foro Snlieño.

San Ramón de la Nueva Orán, Septiembre 
seis de 1965.

Dra Elmina !_. Viséontj de Barr'onuevo
' Secretaria ’

Juzgado Civil y Coinmísil
importe $ 295,— ei 5 al 19.,l(i|65

N" 21638 — EDICTO CITATORIO
ENRIQUE ANTONIO SOTUMAYOR. Juez. 

Civ. y Com. 2* Nom. vita por diez días en 
Boletín Oficial y foro Salteño a t(bdos los que 
s; consideren con derecho a la 'Sucesión de 
illoises Gon.-razky.

SALTA, Setiembre 29 de 1965.
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario
Importe: .$ 295.— e) 30,9 al l-l l(l¡65

N« 21617 — EDICTO SUCESORIO
El doctor Ernesto ¿Samán, Juez de Prunela 

Instancia en ¡o Civil y Comercial Pl’mi i i 
Nominación, cita y emplazi por el télniino d 
diez días a herederos y acreedores de ios cau 
santrs doña Francisca Ochoa de Mirabella y 
don Guillermo Mirabella.

Salta, 23 de setiembre de 1965.— 
Dr. J ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario - Letrado 
Importe $ 295,— e) 29|9 al 13|l(l|G5

N? 21604 — EDICTOS
RAFAEL ANGEL FIGUEROA Juez de P’i 

mera Instancia VUARTA NOMINACH >N, cita 
y emplaza por el termino de diez Í1III días 
a herederos y acreedores de d<*n JOSE DA- 
JEH Saitn. 7 de retiemble d--. 19G5.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

N’ 21601
El Señor Jut z de 1’ Instarle a 2a Nomina 

.jón Civil y Comecial, en juicio N° 3752i' 
<ita herederos y acreedores de d>>n HER- 
'-ARDO GUÍLLANTEGUY. para que dente-' 
d< ) término de diez d as hagan valer sus de
rechos, balo apercibimiento de ley. Pnbjca. 
ción in días en Bn’pfín Oficial y Foro Saiteñ.i 

salla. 16 de setiembie de 1965.—
Dr. MILTOM ECHENIQUE AZURDUY

Secretario
importe S 295.- e) 2S|9 al 11¡1O|6S

REMATES JUDICIALES

N9 21757.—
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL — INMUEBLES EN DEPARTA
MENTO “LA CANDELARIA”

El día 4 de Noviembre pmo. a lílg 17 11S>, 
en mi escritorio: Caseros Nv 987— Salta, BE- 
MATARE, los s>guientes inmuebles: a) Drno. 
minado finca “Delfina”, ubicado en Dpto. 
La ■''■rndelavia, esta Provincia, ciSUPERFlCJE 
que resulte tener dentro de los siguientes lí- 
mitts. Norte, Camino Nacional a El Tala: 
Dele, prop. de Jejandio Ser.ey; ¿u*i Río 
de La candelaria y oeste Prop. de sucesio_ 
nvs Suarez y Sánchez. TITULO registrado 
t-i folio 196 y 43.' asientos 3 y 3 d*-l libro 1 
de R-I. -de La Candelaria. Catas.ro N—370- -• 
Valor Fiscal $ 59.000.- BASE D:. Ve OTA 
$ a.i 333.32 mili.- b) Inmueble ubica;!*' en 
Villa La Candelaria, señalado como fracción 
? rs.rpe-ficio que resulte tener dent-o de los 
siguientes limites: Norte Camino Nacional a 
El Tala; Sud,. prop. de Pedr® Núñez; Este 
cal.e sjnombre y Oeste Prop. de A. Serrey. 
TITULO registrado al folio 445 asiento 3 del 
libro 1 de R.I. La. Candelaria Catastr0. N— 
24— Valor Fiscal $ 2.000.— BASE DE VENTA 
; 1.533.32.— c) inmueble denominado ‘'Ban
da Aguallita"., en Dpto. La Candelaria c| 
SUPERFICIE que resulte tener dentro de los 
siguientes límites: Norte prop. de José G. 
Astigueta; Es.e herederos de ’Balb'na Pérez; 
sud Arroyo del Cementerio y Oeste- prop. de 
ilered. Romano. TITULO registrado al fo_ 
lio 451' asiento 3 del libro t de R.I. La Can
delaria. Cu.tastio N.97- Valor Fiscal $ 12.000— 
RASE DE VENTA $ S.OliO.— m|n.— En el 
acto de remate el comprador entregará el 
TREINTA POR CIENTO del p ecio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa ordena; Sr. Juez de i» Instancia, 2’ No
minación C. y C., en juicio: ‘Ejecutivo — 
CORRALON SAN ANTONIO S. R. L. VS.
ARQUIMIDES FRIEIRO, expíe. N’ 35-326|64”. 
Comisión elcomprador. Edictos por io días 
en Bole.ín Oficial y 5 lías en El Economista 
y El Intransigente.—

JOSE AI.BERTO CORNEJO.—
importe $ 405.- e) 11 al 25—10—65.— 

acreedo.es
Jmz.de
Catas.ro


Sin Basé y por unidad, Cuat o Balanzas re
loj marca B!ANCHI N'-’ 83.348 — 31.585 — 
ss.026 y 86.027, en regular estado de us0 y 
conservación, que se bailan en el puesto t|1u 
el ejecutado tiene en el Mercado San Miguel, 
en Av. San Martín entre Florida v Ituznin. 
gó.— Seña 30%, saldo al aprobarse el rema
te. Comisión oe Bey a cargo comprado*.— 
Edictos 2 días Boletín Oficial y El Infrans 

' gente —
importe $' 295.— e) 11 al 13—10—65.—

N’ 21753—
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL — SIN BASE 
JUEGO DORMITORIO

El día 15 de octubre pmo. a las 17.— hs.. 
en mi escritorio: Caseros N? 987 - salta, i;,- 
mataré, Sin Base, Un juego de dormitorio, 
de madera, compuesto de 1 ropero de -i puer
tas, 2 mesns de luz, 1 cómoda con 4 cajones 
y una cama de 2 plazas, vil perfecto estado, 
el que se encuentra en poder del suscript . 
dónde puede ser revisado dentro <¡el horario d" 
16 a 18 hs.— un el acto de remate <1 «oinpra. 
dor entregará el TREINTA POR CIENTO 
del precio de venta y a cuenta d<l mismo, el 
saldo una vez aprimada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa.-- o i.hma sr. Juez, tic 1“ 
Instancia 3’ Ni-micación C*. y O., <n juicio: 
•‘Ejecutivo — I-RANCISCO F. DE CASTRO 
FERNANDEZ VS. NESTOR DEL VALLE 
SALAS Y OTRA., expte. N? 27-631 6:“’. 
Comisión c| comprador.-— Edictos por 2 días 
en Boletín oí.nial y El Intransigente.—

JOSE ALBERTO CORNEJO.—
Importe $ 295.— e) 11 al 13—16—65.

N» 21752—
por: jóse Alberto cornejo

JUDICIAL — SIN BASE
MAQUINAS DE MOSAIQUERTA

El día 18 de octubre pino, a las 17 - ns.. 
en mi escritorio: casetos N? 987- salta. Re
mataré, SIN BASE, 1 prensa de mos'ico a 
mano y un chancho para moler mármol, todo 
lo cual se encuclilla en poder de la. Sra. Le", 
ñor Canterini de Rossi, domiciliada en calle 
lucumán N’ J13 Hl>- Ciudad, tiende puede 
revisarse.— En el acto do remate el comprador 
entregará el TBI-.iKTA POR CIENTO del pre
cie de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
rná vez aprobada la subasta por el sr. Juez 
de la causa.— Ordena: S'. Juez de 1» Instan, 
cia 29 Nominación C. y f’., en juicio: “Em
cargo Preventivo — Lt 't'io AYBAR VS. LE< > 
Norl CANTEK1NI DE ROSSI. vx’ptc. N" 

34.976¡64”.— Comisión c| comprador. E.i c'os 
por 2 días en Boletín Oficial y El Intransi
gente.—

JOSE ALBERTO CORNEJO. -
Importe $ 295.— <) 11 al i:i 1’>i:.>-

N? 2'75-1.—
FOR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL — MOTONETA '■LUJAN”

El día 27 de Octubre pmo. a las 17 '-s. 
en mi escitor’o C-iseri.s N” 987 —Salla, Rl> 
MATARE, con 'BASE DE $ 61.42!. m < ■ 
Cu?. Molcnet c matea '‘LUJAN” de 125 C.c., 
modelo 1962, con motor Sarks Te.e ti N“ 
,.,:,2.56i> - b.istido,- N“ 11.131, la qu- s en
cuentra en pode: del sr. Miguel A. Sha. 
dmni.’ .iado vi: San Martín N? 821- t'.ud-id. 
donac puede revisarse.-- N"ta: En ris> di
ño haber postores por la base a !</« pu nce mi. 
lurtes, se rematará sin base.— En el ocio 
de remate el comprador entrega:ú el TREIN
TA POR CIENTO de! pícelo de venta v a 
cuenta del mismo, el saldo una vez api'' i> i 'a 
-a subasta por el Sr. Juez de la riiu-si. or
dena: Sr. Juez de i- Instancia 2‘-' Nmsúcón

y C., en juicio. ••Ejecución I’rerdirri 
uIMaN unos. S.A.I.C. VS. A. I’OIII’HIIo 
ARANDA, expte. N'-1 37.58S;65”.— Comisión

N'.> 21737.—
POR: EFRAIN RACIOPPI — Tcl 11.106

IMPORTANTE MINA DE MANGANESO 
BASE: $ 275-112,00.—

El 29 octubre 1965, a horas 17. ni caseros 
1856, remataré base í 275.112 00 m|ii., impor
tante Mina de Manganeso denominada ’ Ana 
María” ubicada vn el Dpn>. d, Los A m s 
Prov. de Salta de prop. de i’>s d 'm ind ,d- 
vExpte.: 3693 -C. Juzgado de Minas) con -■ c 
cosorios, caminos, campamentos etc urde, 
na Juez de Mmaí. Juicio: Ejeouiv.i rnir: 
Fernández Jorge lusso y Juan Carlos Desi- 
mon presentado pul <1 Di' Ju¡>n caros lili, 
buril. Expte.: 5.01:1 U|ll6r.. S’ña 39 '/i. C.o- 
o islán cargo cmnpiador, Ed cío: 10 dlr B. 
UliCial y El Tr‘biil’0.—
'.npoitr- .? 105. — C) 8 al 22—10--6->-

N» 21722.—
POR: EFRAIN RACIOPPI — Te’ 11.10o 
Una Heladera eléctrica; una co: tadora 

fiambre y un juego de jardín 2 tapas fiambres 
SIN BASE

El 20 Octubre 11U15, hs. lo. en
icmataré Sin liase: Una iielade a '-(.trica 
siam’’ N? 8776: 2 tapas fiambres de plás. 

tko: un juego de ja din de liú-rro lor.íado 
comí), de 1 sillones con almuhad.ine color 
rojo y mesa centro cjtapa video; j ira ma
quina de co'tar fiaumre marca “Aíp'ii >’ co
lor rojo, todos 'os bienes en bm n ’S t":’tl" o 
nes y en mi poder. < irdena Ji-ez il ■ faz L _ 
Irado No 2. Juicio. • Ulibmu. Juan “arlos y 
Francisc > M. Uriburii M ciiCl vs M-lilil í, Ra
fa-1 Horacio”, Emba ■ m preven!.v . Exm--.
13.914;65. Seña 30%. comisión carg„ i-vni,

SALTA, OCTUBRE 11 DE 1965
—---------------- » __

■-¡comprador— Edictos por 3 días en Bole
tín Oficial y El intransigente.—

JOSE ALBERTO CORNEJO.—
Importe^ 29¿.— c) 41 al 14—10—65.--

N“ 21750 —
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL — DOS MOTONETAS “LUJAN”
El día 27 de O. tubl’e pmo. a las 17 i,.-.., 

m mi escrito-io: Caseros N’ 987—Salta, Re
mataré, Con BASE DE $ 56.Ó61'.- m¡n., elida 
una, 2 motonetas marca “LUJAN”, con mo_ 
!i>r Sacha Televe!, Nros. 6,13.002 y 632-II9-’,. 
batidores Nros. 14.131 y 14.133, ambas mo
delo 1 962, las ijnc „v encuentran en p'>doi del 
sr. Miguel A. Silva, domiciliado en san Mar. 
Lo ic 821— ciudad, donde pueden revisarse. 
NOTA: En caso de no hal.mr pi s o es por la 
liase a los qüin e minuto:, se rematarán, SIN 
í,ase,— En el acto de remate el comprador 
entregará 'el TREINTA POR CIENTO del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal- 

•ma vez aprobada la subasta por el Sr 
.'•iez de la cauct.— ordena: sr. juez de 1" 
instanca 5’ Nominación C. y C., en juicio: 
•‘Fjecución Prendaria — LUJAN UNOS. S. 
A.I.C. VS. A. PORFIRIO ARANDA, expíe. 
N* 13.S7«;ilúComisión c|eomprador.— 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente.—,

JOSE ALBERTO CORNEJO.—
Importe $ 295.— e) 11 til 14—10--65.—

N" 21738 — POR: EFRAIN RACIOPPI —
Tcl. 11.100 — Un Lavan-opa y Un Reloj 

Pared — Sin Base
E1 20 octubre horas 18.15. en Caseros 1856 

Remataré Sin liase un lava ropa elfejieo co
lor verde claro “cometa" en buen “stado Itri 
ci.-n imi.-ntr y mi f'-loj paied < c.tt calendario 
de madera, Cu mi poder.— ord> na ..iuez P- 
Lefrad i N"-’ 2. -- Jnicm: Ejecutivo- •Tainia- 
nola, Pedro vs. Ciraín, l;-ás”. Exp'e. 17i.lt>; 
65.— Seña: 311 ojo. Comisión go cm iprn 
rior.— Edictos 3 días Boletín Oficial j El T.'i 
bullo.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $' 295.— e) s al is ti,—r,s.

BOLETIN OFICIAL

pradar. Edictos 3 días B. Oficial y El Tri
buno.—
Importe $ 295.— e) 8—11 y IR—vio—65.

N7 21711) — Por: JULIO CESAR. HERRERA 
— Judicial — Un Inmueble en Esta Ciudad 

Base ,? 17.333,32 m¡t>.
El 28 de Octubre de 1965, a las 16 horas, 

en Urquiza 326, Ciudad, Rematará- con la Ba
se de S 17 333,32 m|n.. Un Inmueble con todo 
lo edificado, clavado y plantado, ubicado en 
calle 3 de Febrero (hoy Corrientes) entre C. 
Fellegrini y Jujuy de esta Ciudad.— Corres
pondo esta propiedad según títulos que se re
gistran al folio 462, asiento 1 del libro 71 del 
11. I. de la Capital, al señor Felipe Avalos. 
Linderos: los que dan sus títulos. Medidas: 
10 metros de frente por 30 metros de fondo. 
Nomenclatura catastral; Partida N’1 6200, par
cela 3, sección E, manzana 72 b.— Ord. el 
señor Juez de N I.ist. en lo C. y C. 5? Nom. 
en autos: "Sucesorio — Avalos, Felipe y Mag
dalena López de — Expte. N? 12.815¡G'i". Se
ña: el 30 ojo.— Comisión a cargo del com
prador.— Edictos. 10 días Boletín Uficíai y El 
Intransigente.

JULIO CESAR HERRERA
Importe $ 405.— e) 7 al 21-10—65.

Nv 2.661 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
-i'JDICIAL --

INMUEBLE EN “VAQUEROS’
BASE $ 45.333 32

El ¡La 25 dv octubre pxnm. a las 17 hs., 
m mi escritorio-, caseros N'-' 987 — salta. 
REMATARE, con BASE DE $ 15.333,32 in|n.. 
tí inmueble ubicado en la localidad de Va
queros, Dpto. La Caldera esta P.’oviacia, se
ñalado como lote N9 22 de la fr.iec'ón de. 
p.auo N“ ::s con SUPERFICIE de L935.ll 
mts.2. Limita Al Norte, iofe 23; Al Este, lot< 
ót>: al Sml. lole 21 j al (hs'e camino a Jujuy 
según TITULO registrado a' folio 118 críenlo 
3 dei libro 2 de R.I. La caldera. Catastro N9 
.-,01 __ Valor fiscal $ 68.000 ni¡n. En el acto 
de remate el comprador entregará el TREIN
TA i’oR CIENTO del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el sr. Juez de la causa. Or
dena: sr. Juez de 1® Instancia 3? Nominación 

y en' juicio: “Ejecutivo — ROBERTO 
DEL ROSARIO LOBO v... RAMON REARTE, 
xpic. N”-’ 25.'.issi6,i”, Comisii’iii cliompradm'.

1-Micl 'S por III dí.;s cu B'ileiín oflci li ,v 5 días 
en El Economista y El Inllansigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO

N» 21659 — POR ARTURO SALVATIERRA

— JUDICIAL —

INMUEBLE — BASE: $ 916.520,00 m¡n.

El día 29 de Octubre de 1965 a horas 18 en 
el escritorio de Hu.n s Aires Su— local N’ 10 
de esta ciudad, r, mataré con la base de 8 
11,6 :>j<>,ti(i m|n. <Ni vecien,os dieciseis mil qui 
•licntOj. veinte pesos moneda nacional), un 
'nmucble ubicare) solire la calle Córdoba en
tre ias de Mendoza y San Juan de csi i ciu
dad, señalada su edificación con e. N" 492, 
individiia'ízado corno lote “A” en el plano 
de subdivisión NO 516 de la Dirección Oral, 
de inmuebles, con extensión de 9, id mts. de 
frente; 8.55 mis. en el contrállente y 24,45 
mts. de fondo, io que hac una stlpciíic’e de 
219,43 mis 2. Limitando: Nm-l e. con i ] ¡ im 6: 
.-ud, con el lote “B"; Este, con calle Córdoba; 
y Oeste, con el lote -1. Títulos. Fo.lo 320 
asiento 3 del Libro 52 de R.I- de 11 Capital. 
Nomenclatura catastral: Partida N’ 15.263. 
Parcela 13. manzana 2-1. sección “D”. S ña: 
30% en e¡ acto y a míenla del precio de venta, 
comisión de ..caucel a caigo del coir.p ador, 
i.rdena: Sr. Juez de !• Inst. C. y C. 2 No■>. 
m auto,. “PERAL. Antonio vs. MONGE, Na
talio Antonio — EJEC. HIPOTECARIA”, 
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Espíe. N» 37.283|6b. Edictos: 10' días en Bo 
letín Oficial y El Intransigente.
Imponte ? 405,— e) 4 al 18—10—65

N9 21632 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Derechos y Acciones s|Inmueble en 

esta Ciudad
— SIN BASE —■

El día 26 de Octubre pmo. a las 17 hs., en 
mi escritorio: Caseros N’ 937 Salta, Remata
ré SIN BASE, los derechos y acciones que le 
corresponden al' Sr. RAMON REARTE, sobre el 
inmueble ubicado en calle 20 de Febrero e| las 
d’e 12 de Octubre y Aniceto Latorre, de esta 
Ciudad, señalado como lote N’ 17 de la man
zana Ira. Mide 12 m. de frente por 36 m. de 
fondo. Limita: Ai Norte, lote 18 Este lote 14 
Ai Sud, lote 16 y al Oeste calle 20 de Febre
ro, según TITULO registrado al folio 317 a- 
siento 1 del Libro 10 de R. I. 'Capital. Catas
tro N' 2368 Sección H— Manzana 18— Par
cela 26— Valor fisc'al $ 44.000 — m|n. En el 
acto de remate el comprador entregará el — 
TREINTA POR CIENTO del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena: Sr. Juez" de Ir'a. Instancia 5a Nomi
nación C. y C., en juicio: Prep. Vía Ejec. 
MARTINA FELISA BARRIOS (DE LAVAQUE 
vs. RAMON REARTE, Expte. N9 12.466|64. — 
Comisión c|comprador. Edictos por 10 días en 
Boletín Oficial y 5 días en los diarios El Eco
nomista y El Intransigente.

Importe: $ 405— e) 30(9 al 14|10[65

N9 21631 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Inmueble en esta Ciudad 

BASE: $ 118.000.—
El día 22 de Octubre pmo. a las Í7 hs., en 

mi escritorio: Caseros N’ 987 Salta. REMA
TARE, con BASE de $ 118.000.— m|n., el in
mueble ubicado en calle Juan M. Leguizamón 
NQ 1286 de esta Ciudad. Mide 9 m. de frente 
por 31 m. de fondo. Limita: Al Norte, calle 
Juan M Leguizamón; Al Sud y al Oeste con 
los lotes Nros. 5—’ 2— y- 4— de D. Donata 
C. de Maluf y al Este con prop. de los Sres. 
José y Clemente Zorilla, según TITULO regis
trado al folio 198 asiento 4 del libro 11 de R. 
I. Capital. Catastro N9 5513— Sección H¡ — 
Parcela 38— Manzana 87— Valor fiscal $ 81.000 
m|n. En el acto de remate el comprador entre
gará el TREINTA POR CIENTO del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la 
causa. Ordena: Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. 
Nominación C. y C.> en juicio: Exhorto del 
Sr. Juez Nacional de Ira. Instancia en lo Co
mercial N” 3 de la Cap. Federal, librado en au
tos: Ejecución — Phillips Argentina S.A. vs. 
Elias Zenón López y Otra. Expte. N’ 31.206| 
65. Comisión c|comprador. Edictos por 10 días 
en Boletín Oficial y El Economista y 2 días 
en El Intransigente.

Importe: ? 405.— e) 30|9 al 14[10|65 

gistran al -folio 349, asiento 4 del libro 28 y' 
folio 425, asiento 1 del libro 30 del R.I. de 
Metán. Ord. el Sr Juez d'e 14 Instancia en lo C. 
y C. 44 Noitn. en autos: “Ejecución hipotecaria 
CIA ARGENTINA DE SEGUROS ANTA S.A. 
vs. ROMERI LUIS — Expte N9 S3.312|65’\' 
Seña: el 30%. Comisión a cargo del compra, 
dor. Edictos 10 días B. Oficial y el Intran
sigente.
Importe 5 405.— e) 29(9 al 13(10(65

N9 21613 — POR. ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL —

INMUEBLE — BASE: $ 341.230.00 m|n.
El día 22 de octubre de 1965 a horas 18 en 

el escritorio de calle Buenos Aires 80 — local 
10 de esta ciudad, remataré con la base de 
trescieittos cuarenta y un mil doscientos trein 
ta pesos moneda nacional (5 341230.00 m|n.) 
un inmueble con todo lo en él edificado, plan 
tad0 y cercado, ubicado en esta ciudad sobre 
la calle Vicente López entre la Av. Entre Ríos 
y Rivadavia, señalada con el N? 665,. indivi
dualizado como lote N’ 12, con extensión de 
9,25 mts. de frente por 30 mts. de fondo, li
mitando* al Norte: con el lote N9 11; Sud, y 
oeste con los lotes Nros. 14 y 15; y Este, 
calle Vicente López. Título: Registrado a folio 
271 asiento 1 del Libro 297 de R.I de la Ca
pital. Nomenclatura catastral: partida N9 
6506. Sección B — manzana 51, parcela 5.— 
Ordena señor Juez de 1’ Inst. C. y C. I9 Nom. 
en los autos “FERNANDEZ, Antonio vs. GA
YA ROLENDIA, Josefa Montoya de — EJE_' 
CUCION HIPOTECARIA”, Expte. N’ 47 940|64." 
Seña: 30% a cuenta del precio de venta.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos: 10 días eñ Boletín Oficial y El In
transigente.
Importe $ 405>— e) 29j9 al 13|10|65

I>'9 21610 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
— JUDICIAL — 

DERECHOS Y ACC, S/FINCA
. EN PAYOGASTA

BASE ? 160.000,00 m(n.
El día 19 de octubre pxmo. a las 17 hs.. en 

ni escritorio: Caseros N9 987. Salta, REMA
TARE, con BASE DE § 160.000— m|n., los 
derechos y a.cciones que, equivalentes al 50% 
le corresponden al Sr. Bpifanio Bonifacio. 
Sobre el inmueble denominado finca “EL 
CARMEN”, ubicada en el Partido de Payo- 
gasta, Dpto. de Cachi esta Provincia, con la 
superficie que resulte tener dentro de los si
guientes límites: Al Norte c|prop. de los Sres. 
Bonifacio Tarqui, Fernando R0y0 y Eraeregil 
do Burgos; Al Sud, prop. de los Sres. Esta
nislao Miranda y Herederos de Escolástico 
Valdez; Al Este prop. de los Sres Santos 
Guitián y Félix Tacama y al Oeste con el Río 
Calchaquí. según TITULO registrado 90, asi en 
to 100 del libro C/de Títulos de Cachi. — Ca 
tastro N’ 169— Valor fiscal ? 480.000,— m|n. 
En el acto de remate el comprador entregará 
el TREINTA-POR CIENTO del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa. Ordena: Sr. Juez de 1’ Instancia 5’ No
minación C. y C., en juicio: “Ejecutivo — 
NELLIVE CORLLI DE MARTINEZ VS AM_ 
BROCIO FABIAN Y EPIFANIO BONIFACIO, 
expte. N9 13.420165”. Comisión c/comprador. 
Edictos por 10 días en Boletín Oficial y 5 d as 
en los diarios El Economista y el Intransigente

! JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe $ 405,— " e) 29(9 al 13(10(65

N9 21103
POR: JOSE ALBERTO GOMEZ RINCON 

JUDICIAL: CASA EN ESTA CIUDAD 
CALLE: DAMIAN TORINO N“ 922 

BASE: M$N. 150.398,82
El día 26 de Octubre de 1965 a horas 17, 

en calle General Güemes N9 410 —ciudad— 
remataré con la base de M$N. 150.398,82 im
porte del crédito hipotecario constituido con 
la Provincia de Salta; el inlmueble (casa habi

tación) de propiedad de don Angel María Fi
lomarino, ubicado en esta ciudad en calle Da
mián Torino N? 922 y Catastrado bajo N’ 
¿1.447, Sección1 “E”, Manzana 121, Parcela 11; 
con títulos de dominio inscripto a folio 463, 
asiento 1 del Libro 272 R. I. de la Capital. 
En el acto del remate el 30% de seña y a 
cuenta del precio de compra. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 
10 días en el Boletín! Oficial y El Tribuno.— 
Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado N? 1, en 
autos: "Administración Gral. de Aguas de 
Salta; vs. Angel María Filomarino”. Ejecu- 
síóni; Expte. N’ 9490(63.

N’ 21625 — Por: JULIO CESAR HERRERA
— JUDICIAL —

CATORCE INMUEBLES EN METAN
BASE ? 120.000.— m|n,

El 20 de Octubre de 1965, a las 16 horas, en 
Urquiza 326, ciudad, remataré con la BASE 
de $ 120.000 m|n. o sea el saldo del crédito 
hipotecario catorce inmuebles en la ciudad de 
Metán (Pela, de Salta), lote N? 1 — catastro 
N’ 4.836; lote N’2 —: catastro N? 4 837; lote 
N’ 3 — catastro N9 4.838; lote N? 4 — catastro' 
N’ 4.839; lote N9 5 — catastro N? 4.840; lote' 
N? 6 — catastro N° 4.813; lote N’ 7 — catas.ro 
N° 4814; lote N’ 8 — catastro N9 4.813; lote 
N<* 9 — catastro N’ 4,81f; lote N? 10 — catastro 
M 4.817; lote N’ 11 — catastro N? 4.818; lote 
Ni 12 — catastro N’ 4 819; lote N9 13 — catas 
tío N9 4.820; lote N’ 26 — catastro N9 4.832- 
Medidas y linderos: los que dan sus títulos. 
Los citados inmuebles se encuentran ubicados 
en la intersección de las calles Salta y Gral.' 
Paz de la ciudad de Metán. Manzana 97 sec_ 
ción B. Corresponden estos inmuebles al se-' 
ñor LUIS ROMERI según títulos que Se re-

Importe $ 405,— e) 28(9 al ll[10|65

CITACIONES A JUICIO
»------------------------------------------- ----------- .-------- -—

N9 21776— EDICTO:
El señor Juez de. Primera Instancia en lo ’ 

Civil y Comercial de Cuarta Nominación, ci
ta por 10 días a doña PATRICIA DEL CAR
MEN SERRANO para que t°me participación 
en los autos: CPAEZ, Segundo y PA'EZ, Mer
cedes Deidamia Guzmán de — ADOPCION”, 
expte. N9 33,9O8¡65. bajo apercibimiento de 
ley.— 1

SALTA, octubre 6 de 1965.— 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO Secretario 
SIN CARGO. e) 11 al 25—10—65

N’ 21769 — El Juzgado -d'e Paz Letrado N9 
3 de la Ciudad de S'alta, cita por diez dias 
a la Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Super Lunch para comparecer en el juicio: 
Ejecución de Alquileres —Pedro Bettella vs. 
Super Lunch S.R.L., Expte.. N9 16.071(65; ba
jo apercibimiento de seguirse en rebeldía si
no se presenta y de nombrársele defensor ofi
cial. Publíquese diez días en -el Boletín Ofi
cial y El Economista.

SALTA, Setiembre 30 de 1965.
Gustavo A. Gudiño — Secretario

Juzgado de Paz Letrado N° 3 — SALTA 
Importe 8 405.— e) 25—10—65.—

N9 21672.
El Juez de Paz Letrado N? 2, cita por veinte 

d.as a los herederos y sucesores de VALE
RIANO GARCIA GOMEZ, bajo apercibimiea 
to de ley (art- 90 del Cód. Proc. Civ.), en el 
juicio caratulado: “Ordinario—Consig. de Al
quileres, MAROCCO, Oscar Angel vs. GAR- 
< IA GOMEZ, Valeriano” Expte. N'-‘ 14678(65 
Salta, 24 de setiembre 'de 1965. Emiliano E. 
Viera, Secretario.

EMILIO E. VIERA
Secretario'

Importe $ 810,— e) 4 al 30|10|65

N9 21643 — CONCURSO CIVIL.— EDIC
TO.— Por el presente se hace saber que el 
'•efior Juez de 1’ Inst. C. y C. 5’ Nom., Dr. 
Alfredo R. Amerísse en Expte. N9 11.362|64: 
SAGLES, Amado S|C'oncUrso Civil”, median
te auto de fecha 23 de abril de 1964 ha re
suelto lo siguiente: Declarar el concurso ci
vil de don Amado SAGLES, fijando el tér
mino d'e 3ü días para que los acreedores pre
senten al Síndico Ios títulos justificativos de 
sus créditos.— Prohíbese hacer pagos o en
trega de efectos al concursado bajo pena de 
quienes los entreguen violando la prohibición, 
de no quedar exonerados en virtud de tales 
pagos o entregas, de las obligaciones que ten 
gan! pendientes en favor de la masa.— Se 
hace saber asimismo que el Síndico es el Dr. 
RAMON ARTURO MARTI, con ‘domicilio' en 
Mitre 371, 1er. piso, Dpto. 2 de esta ciudad, 
y que se ha señalado la audiencia del día '4 
de noviembre de 1965 a horas 9, para que ten 
ga lugar la junta de verificación de créditos, 
previniéndose que los acreedores que no asís1 

catas.ro
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tan a la junta, se entenderá que se adhiere) 
a Ias resoluciones que se tomen por la ma, 
y oría de los acreedores cornpa ecientes.

Salta, Setiembre 27 de 1965.
LUIS ELIAS SAGARNAGA

Importe $ 405.— e) 1’ al 15—10—65.

POSESION TREINTAÑAL:

N? 21611 — POSESION TREINTAÑAL
El Sr. Juez de 1® Instancia Civil y Comer

cial de 3$ Nominación del Distrito Judicial 
del Centro, en el juicio: “ALFARO, Felisa 
Jáuregui de — POSESION TREINTAÑAL” 
cita y emplaza por edictos que Se publicarán 
durante diez días en el Boletín Oficial, siete 
días en “Foro Salteño” y tres días en El In_ 
transigente, a don Nieolás Quiróz y|o las per 
sonas que se consideren con derecho al imnue 
ble cuya propiedad pretende la actora en base 
a la prescripción que invoca, para que se pre 
senten dentro de dicho término a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de designar 
defensor ad litem al Sr. Defensor Oficial de 
Pobres y Ausentes. El inmueble a que dicho 
juicio se refiere está ubicado en calle cam’la 
Quintana de Niño entre las de Salta y Güe
mes del pueblo de Cafayate estando formado 
por las parcelas 4 y 5 de la manzana 23 ca- 
tastradas bajo números 347 y 348. cujas di
mensiones y superficie constan en plano núm. 
117 de la Dirección. Gral de Inmuebles; sien, 
do sus límites: SUD calle Camila Quintana de 
Niño; ESTE propiedades de Pedro Láyaque y 
de Sara Benita Lávaque; NORTE inmuebles 
perteneciente a Argentina Sánchez de Aliceüo; 
y OESTE, el de Federación de Empleados y 
Obreros Vitivinícolas

Salta, 24 de Setiembre de 1965.
ALBERTO MEDRAN O ORTIZ 

Secretario '
Juzgado de IIF Nom. Civil y Comercial 

Importe $ 405,— e) 29|9 al 13|10|65

EDICTO DE QUIEBRA

N9 21693 — EDICTOS
La Doctora Milda Alicia Vargas, Juez cíe 1’ 

instancia en 1q Civil y Comercial de Metán, 
hace saber que en el juicio de quiebra ñe la 
firma Argentino y Agustín Medina S.R.L. 
expte. No 4445¡64, se ha resuelto fijar nueva 
audiencia para el día 25 de octubre próximo 
a horas 10. para que tenga lugar la junta de 
acreedores. Edictos por 8 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

. Metán, 30 de septiembre de 1965 ■
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
Importe $ 405,— el 5 al 15¡1o;i>5 ’

EDICTO DE DESLINDE Y' MENSURA:

su sucesión y María Celestina Mariana y Ra. 
mona Ygoa y Arvizu; al Sud, con los lotes 
N. y O., hoy Colonia La Juanita y Colonia 
Santafecina; y al Oeste, con los lotes de pro 
piedad del señor Marcelino Torres Campana
rio (rotes X y Sj. — El Agrimensor designado 
eg don Napoleón Martearena. Expte. N” 9021| 
65.— San Ramón de la Nueva Orán, 29 de 
setiembre de 1965.— Dra. Elmina Visconti de 
Barrionuevo, Secretaria.— Una línea testa
da: no vale.
Importe ? 405,— e) i? al 14—10—65

SECCION COWHCXAL

CONTRATO SOCIAL:

N? 21668.—
F. 921.—
NUMERO: CUATROCIENTOS SEIS.— 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA:

En la ciudad de Salta República Ar
gentina, a veintisiete de Setiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco, ante mi, ELVA 
DELTA MORALES DE MURALES — Escri. 
1 ana Titular del Registro número treinta y 
seis comparecen los esposos JOSE FRANCIS
CO TAYLOR y_ AZUCENA LAVAQUE DE 
1AYLOR, argentinos, casados e© primeras 
nupcias en¡tire si mayores de edad, hábiles, 
de m¡ conocimiento, doy fe; y expresan:

Que formalizan este Contrato de Sociedad 
en los términos que Rige la Ley Nacional nú
mero once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y sujeto a las estipulaciones siguientes:

Primera: Se deciara constituida la Socie
dad que girará bajo la denominación, de “Tay. 
lor j Compañía Sociedad de Responsabilidad 
Mmitada; tendrá domicilio legal y asiento 
principal de sng negocios en calle Vicente Ló
pez número cuatrocientos cincuenta de es.a 
ciudad, s¡n perjuicios y Agencias o Sucursa
les que pueden instalar en cualquier punto 
del país.—

Segunda: La duración será de cinco años 
desde el día de la lecha. Se considerará pro
rrogada por sucesivos períodos de cinc© años 
siempre que ninguno de los socios mediante 
telegrama colacionado dirigido a la Sociedad 
con íes mescs de anticipación al vencimiento 
del contrato o de cada nuevo período, hiciera 
saber su oposición de continuar.—

Tercera: El objeto de la Sociedad será de_ 
<’ c: a Representaciones en geneial, comi
siones, Consignaciones, Compra y venta de 
Mercaderías y Pioductos en general, sin. limi
tación alguna, actuar comoi Agencia de Pu
blicidad, pudlendo asimismo realizar cuales
quiera Otros actos de comercio lícito que los 
sucios consideren ventajosos para la Sociedad 
inclusive la ádquis.ción, enajenación y giava- 
ción de bienes inmuebles.—

Cuarta; El capital Social es ■ de Diez M>1 
pesos moneda nacional de curso legal, decidi
do en cuotas de Cien pesos moneda nacional 
cada una y que aportan los socios en la si
guiente proporción.— Don José Francisco Tay. 
lor Cinco mil prsOs moneda nacional, y Doña 
Azucena Lávaque de Taylor cinco mil pesos 
moneda nacional, ios socios integran el cin
cuenta por ciento en dinero efectivo deposi
tado en el Barco Provincial de Salta, según 
duplicado de boleta de depósito que tengo a 
la vista, doy fe; y cincuenta por ciento res
tan,,e que se obligan a suministrarlo a! fondo 
social dentro de dos meses a paxtii del día 
de la fecha.— Asimismo por unanimidad, se 
podrá: a) resolver la integración de .cuotas 
suplementarias, según lo determine el curso 
de los negocios en la proporción y cantidad 
que se establezcan; b) aceptar el aporte de 
Capitales de personas extrañas a la Sociedad 
a ’travez de uno de I03 socios; b) aceptar nue
vos socios que habrán de someterse a todas 
las condiciones de este Contrato.—

Quinta: La Dirección y Administración de 
la Sociedad estará a cargo: de los socios In
distintamente, con el cargo de Ge:entes como 
también la firma social, seguida por la firma 
individual de cualquiera de los Gerentes, no 
pudiendo usarla en actividades ajenas a la 
Sociedad,, ni comprometerla en prestaciones a 
título gratuito ni en fianzas o avales a favor 
de terceros o en provecho paiitjcular de los 
socios, comprendiendo la Administración ade
más de las facultades necesarias para reali
zar los fines de. la Sociedad, las siguientes; 
ejercer la Representación de la Sociedad en 
todos los actos y operaciones; comprar y ven
der mercaderías; muebles o inmuebles j cons
tituir sobre los mismo's prendas e hipotecas y 
aceptar los derechos reales que se constitu
yan a favor de " Sociedad; tomar dinero pres
tado a interés; de establecimientos bancaiios, 
comerciales o particulares con sujeción a sus 
leyes y presltar dinero, estableciendo en uno 
y otro caso la forma de pago y tipo de interés; 
librar; aceptar; ? ndosar; descontar; cobrar; 
enajenar; ceder; y negociar de cualquier modo, 
letras de cambio, pagarés,, vales, gires che
ques u otras obligaciones de créditos públi
cos o privados, con o sin garantía hipoteca
ria, prendaria o¡ personal; constituir depósi
tos de díñelo 0 valores en los Baneoa y ex
traer total o parcialmente esos créditos o de
pósitos constituidos a nombre de la Sociedad; 
comparecer en juicio ante los Tribunales de 
cualquier fuero 01 jurisdicción o instancias ad
ministrativas, por sí o por medio de apode
rados, producir todo género de pruebas o in
formaciones, inclusive poner o absolver posi
ciones, formular reclamos ante las autorida
des nacionales, provinciales o municipales; 0- 
torgar y firmar los instrumentos públicos y 
privados indispensables para ejecutar- los ac
tos de la administración y resolver con am
plias facultades cualquier asunto relativo a 
los negocios sociales.

Sexta: El ejercicio comercial terminará el 
treinta y uno de diciembre de cada año en 
cuya oportunidad se practicará el balance ge 
neral, sin perjuicio de los balances de simple 
comprobación que podrán practicarse en cual
quier momento.— Anualmente se aportará el 
cinco por ciento de las utilidades liquidas y 
realizadas para formar el “Fondo de Reserva" 
hasta que llegue ai diez por ciento del capi
tal social; y el remanente del beneficio o las 
pérdidas si existieran, serán distribuidas y so 
portadas por los socios en proporción a sus 
respectivos aportes.— Los beneficios se abo
narán a los socios cuando así lo resuelvan por 
mayoría de votos. »

Séptima: Todo cuanto no esté previsto en 
este contrato y que interese a la Sociedad, 
será resuelto por acuerdo de los socios, a cu
yo efecto se llevará un libro de Actas en el 
cual se consignarán estas resoluciones y cuan
tas otras se adoptaren para regulai el régi
men interno de las relaciones de los socios.

Octava; La contabilidad será llevada de a- 
cuerdo al Código de Comercio y demás leyes 
de aplicación especial.

Novena: Para sus gastos y con cargo a la 
cuenta particular de utilidad de cada uno, arn 
bos socios podrán retirar hasta la cantidad 
mensual de mil quinientos pesos moneda na
cional.

Décima: En caso de fallecimiento o inca
pacidad legal sobreviviente de alguno de los 
socios, la Sociedad continuará en la misma 
forma hasta la terminación del plazo fijado 
en el artículo segundo con intervención de los 
herederos del socio fallecido, quienes unifica
rán su representación en una sola persona, 
esta o el representante del incapaz podrá in
teriorizarse de la marcha de la Sociedad pero 
sin interferiría y retirará mensualmente la a- 
signación fijada que le corresponda por la 
cláusula novena y no podrá imponer la de
volución del capital que tenía en la Sociedad 
el fallecido o incapacidad antes del término 
de este contrato, sin que ello excluya un a

N» 21658 — DESLINDE MENSURA Y A. 
MOJONAMIENxO: El señor Juez de 1- Ins
tancia del Distrito Judicial del Norte Dr. S. 
Ernesto Yazlle, cita y emp’aza por diez días 
a las personas que tuvieren algún interés pa
ra ejercitar sus derechos, en el juicio de des
linde, mensura y amojonamiento de “Campo. 
Llauró”, promovido por Don Rober.o Llauró, 
Ana Angela Carolina L1 de Reynal, Cecilia 
Ll. de Justiniando, Ilda. Emilia Mercedes 
Palau de Mauro, llda M. Antonia Ll. de 
Zaefferer, Lucila Mabel M. de Krieger va. 
sona y Graciela M. de Franke, baj0 aperci
bimiento de ley.— Campo Mauro se encuen
tra ubicado en el Dpto.. de Rivadavia, Banda 
Norte, con t;tulos inscriptos a los folios 259. 
327 y 388, asiento 261, 381 y 470 del libro C. 
de Rivadavia, catastrado bajo N? 319 y en
cerrado dentro de los siguientes límites: al 
Norte, con el lote fiscal N? 14,• al Este, con 
lotes de propiedad .de Santiago M. Arteaga o
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cuerdo entre partea. ,
Undécima: Ningún socio, sus herederos o el 

representante del incapaz, puede vender las 
cuotas que tenga en el capital social a per
sonas ajenas a la Sociedad, salvo conformi
dad expresa y unánime.

Décimosegunda: La ¿Sociedad podrá disolver 
se por voluntad de cualquiera de los socios 
que la forma, continuando en liquidación has 
ta que terminen totalmente los negocios pen 
dientes y adjudicando el activo y pasivo al 
socio que deseare proseguir los negocios so
ciales por su exclusiva cuenta y riesgo.

Décimotercera: Del certificado del Registro 
General de Inmuebles número once mil ciento 
seis expedido el veintitrés de Setiembre dei 
año en curso que agrego, resulta que los con
tratantes no registran Inhibición.— Impuestos 
os comparecientes del contenido de esta es

critura, la aceptan en todas sus partes por 
estar redactada de acuerdo a lo convenido.— 
Previa lectura y ratificación, firman por ante 
mí, que doy fe.— Redactada en tres sellos 
de nueve pesos, numerados correlativamente 
del ciento cincuenta y nueve mil novecientos 
treinta y ocho al ciento cincuenta y nueve 
mil novecientos cuarenta, sigue a la que, con 
el número anterior, termina al folio nove
cientos veinte.— Raspado: E— c— r— d— 
b— depó— por— c— resulta que— e— d. 
Vale.— AZUCENA L. DE TAYLOS — JOSE 
F. TAYLOR — ELVA DELIA MORALES. — 
Sigue un sello.

CONCUERDA: Con su original, doy fe.— 
Rara los interesados expido este primer tes
timonio en tres seBos de nueve pesos, núme
ros: treinta y seis mil ochenta y siete, treinta 
y seis mil ochenta y ocho y treinta y seis mil 
noventa y uno, que firmo y sello en el lu
gar y fecha de su otorgamiento.

Raspado: En. r. o. i. z. c. i. a. e. s. Vale.
Testado: a la cuenta. No vale.

ELVA DELTA MORALES 
Escribana Nacional

Importe $ 2.500.— e) 11—10—65.

ESTATUTO SOCIAL: 

gentino, casado, L. E. 0.384 654, de 48 años 
de edad, industrial, con doínicilio en calle A- 
venida Belgrano número mil setecientos vein
te y tres de esta ciudad; Sara Magdalena Bix
quert de D’Aluisi, argentina, casada, L. C. 
1.629.604, de 35 años de edad, sus quehaceres 
domésticos, con domicilio en calle Avenida Bel 
grano número mil setecientos veinte 'y tres 
de esta ciudad; Rafael Ignacio Illescas, ar
gentino, casado, L. E. 7.247.570, de 31 años 
de edad, agricultor, con domicilio en la loca
lidad de Chicoana, Provincia de Sa.ta; Mar
tha Bixquert de Illescas, argentina, casada, 
L. C. 9.968.119, de 25 años de edad, indus
trial, con domicilio en la localidad de Chi
coana, Provincia de Salta; los nombrados re
suelven por unanimidad lo siguiente

PRIMERO: Constituir una Sociedad Anóni
ma que se denominará: “Molinos Bixquert So
ciedad Anónima, Industrial, Comercial, Agro
pecuaria e Inmobiliaria’, y que será continua
dora de “Molinos Bixquert" Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, haciéndose cargo de 
su activo y pasivo sobre la base del Balance 
General practicado al treinta de Jubo de mil 
novecientos sesenta y cinco, el que firmado 
por todos los otorgantes y certificado por Con 
tador Público, forma parte integrante de la 
presente Acta y siendo por su cuenta las ac
tividades de la precitada sociedad de respon
sabilidad limitada, a partir del primero de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco a cu
yo fin los accionistas constituyentes ratifican 
especialmente los actos y operaciones realiza
das hasta el presente.

SEGUNDO: Aprobar el Estatuto con su
jeción al cual ha de regirse la sociedad anó
nima, cuya transcripción obra por separado y 
forma parte integrante de la, presente Acta 
Constitutiva. /

TERCERO: Emitir la primera serie de las 
'acciones que forman el capital autorizado en
tre los accionistas constituyentes de acuerdo 
con el siguiente -detalle: Capital Suscripto — 
Capital Integrado: VICENTE BIXQUERT, 
1.000.000.— 459.542.17: MARIA M. DOMIN1- 
CI DE BIXQUERT, 20.000.— 20.000: ROBER
TO BIXQUERT, 2.300.000.— 1.730.747.69: 
MARTHA G. BALDOVINO DE BIXQUERT, 
20.000.— 20.000: JUAN CARLOS BIXQUERT, 
2.200.000.— 1.573.640.74: DORIS ROSA DE 
BIXQUERT, 20.000.— 20.000: RAUL D’ALUJ- 
SI, 2.400.000.— 1.770.708.S4: SARA M. BIX
QUERT DE D’ALUISI, 20.000.— 20.000: RA
FAEL ILLESCAS, 10.000.— 10.000: MARTHA 
BIXQUERT DE ILLESCAS, 10.000.— 10.000: 
MIGUEL BIXQUERT,' 2.000.000.— 1.540.720,60: 
TOTALES: 10.000.000.— 7.175.360.04. En 
consecuencia queda suscripta la cantidad de 
DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA NA
CIONAL (.$ 10.000.000.— m]n.), en éste acto, 
integrándose la suma de SIETE MUFLONES 
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL TRES
CIENTOS SESENTA PESOS CON 04|100 
($ 7.175-360,04-- m|n.). Los aportes de inte

gración se efectúan de conformidad al Balan
ce General mencionado en el punto primero 
de la presente Acta, y al detalle analítico de la 
Planilla de Suscripción e Integración que de
bidamente firmada por los accionistas consti
tuyentes también forma parte dei- la presen
te.

CUARTO: Se resuelve fijar en cuatro el nú
mero de directores titulares siendo elegidos 
por unanimidad: Presidente: VICENTE BIX
QUERT, Directores Titulares: ROBERTO BIX
QUERT — JUAN CARLOS BIXQUERT y 
RAUL D’ALUISI; Director Suplente: SARA 
MAGDALENA BIXQUERT DE D’ALUISI.— 
Además, se elige, por unanimidad, como Síndi
co Titular a Don; HUGO SALVAI, y como Sín
dico Suplente a don: RAFAEL IGNACIO 
ILLESCAS.—

QUINTO: Se autoriza al señor RAUL 
D’ALUISI para que realice todas las gestiones 
necesarias para obtener del Poder Ejecutivo de 
la Provincia la personería jurídica de la socie
dad. facultándosele a aceptar o introducir las 
modificaciones o ampliaciones que sean' reque

ridas a juicio, 'd'e las autoridades públicas per-’ 
tinentes para la aprobación del Estatuto y para 
que una vez obtenida la personería jurídica, 
re'alicen los trámites que correspondan ante el 
Registro Público de Comercio y demás ofici
nas para, dejar constituida definitivamente la 
sociedad anónima. Én prueba de conformidad’ y 
ratificación de lo expuesto firman los contra
yentes a continuación. VICENTE BIXQUERT, 
MARIA M. D. DE BIXQUERT, ROBERTO 
BIXQUERT, MARTHA G. B. DE BIXQUERT, 
JUAN CARLOS BIXQUERT.— DORIS R. DE 
BIXQUERT, RAUL D'ALUISI, SARA M. B. 
DE BIXQUERT, RAFAEL I. ILLESCAS, MAR
THA B. DE ILLESCAS, MIGUEL A. BIX
QUERT.— CERTIFICO: Que las Firm'as que 
anteceden son auténticas, doy fe.— Susana 
Haydee Ramos.— Escribana. Saltad—

ESTATUTO 
Denominación y Domicilio 

ARTICULO 1": Bajo la denominación de 
MOLINOS BIXQUERT SOCIEDAD ANONIMA, 
INDUSTRIAL, COMERCIAL, AGROPECUA
RIA E INMOBILIARIA, se constituye un'a so
ciedad anónima fijándose domicilio legal en és
ta ciudad de Salta, pudiendo establecer sucur
sales agencias o cualquier otro género de re
presentaciones en cualquier punto del país o 
dei extranjero, asignándoles o no un capital 
determinado.

DURACION
ARTICULO 2": La duración 'd'e la sociedad 

será dei noventa y nueve años a contar 'del 
día de la inscripción en el Registro Público 
de Comercio. El término de duración podrá 
■ser prorrogado, por resolución de la Asamblea 
General de Accionistas.

OBJETO
ARTICULO 3°: La sociedad tendrá por ob

jeto, dedicarse por cuenta propia o de terce
ros 0 asociada a terceros, a las siguientes ope
raciones: a) INDUSTRIALES: Mediante la 
producción, fabricación, ■elaboración, transfor
mación y fraccionamiento de Pimentón, Espe
cias y Cereales y Además de cualquier otra 
clase de artículos, frutas o productos ya sean 
de origen animal, vegetal o mineral; b) CO
MERCIALES: Mediante la importación, expor-” 
tación, compra y venta, distribución, comi
sión, consignación, representación de artículos, 
frutos, productos, maquinarias, materias pri
mas y mercaderías en general sin restricción 
alguna; c) AGROPECUARIAS: Mediante la ex 
rlotaeión en. todas sas formas, en forma directa 
o indirecta, de establecimientos rurales, agríco_ 
las, ganaderas y forestales, propios 0 de uerce- 
i'OS; d) INMOBILIARIAS: Por la compra y ven 
la de inmuebles en general, ya sean urbanos, ru 
rales, con fines de explotación, renta, frac
cionamiento o, enajenación, inclusive por el 
régimen de l'a propiedad horizontal. Para la 
realización de sus fines la sociedad podrá •ex
plotar' uno o varios ramos establecidos como 
objetivos sociales, no siendo' estos de carácter 
limitativos, Sino simplemente enunciativos, por 
lo que podrá dedicarse a toda activid'ad lícita 
que el Directorio resuelva, y realizar toda cla
se de operaciones, negocios, actos y contratos 
que directa o indirectamente se relacionen con 
los objetivos sociales.

CAPITAL SOCIAL
ARTICULO 4’: El capital autorizado se fi

ja en la suma de CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS MONEDA NACIONAL. 
($ 50.000.000.— m|n.), representado por qui
nientas mil (500.000) acciones de cien pesos 
moneda nacional (3 100.— m|n.) cada una y 
dividido en series cuyo monto se fijará en el 
momento de. cada emisión. El capital autori
zado podrá ser elev'ado por resolución de la 
Asamblea, hasta la cantidad de Doscientos cinr 
cuenta millones de pesos moneda nacional 
($ 250.000.000.— m|r>.) guardando lasi pro
porciones del 'artículo trescientos diez y ocho 
del Código de Comercio. Cada resolución] de 
aumento de capital autorizado deberá elevar
se a escritura pública. El aumento Se hará 
conocer por publicaciones ajustadas a las dis
posiciones legales vigentes, en cada; caso, se 
inscribirá en el Registro Público de Comercio 
y Se comunicará a la Inspección db' Socieda
des.

N? 21.755 — ‘‘PRIMER TESTIMONIO DE LA 
APROBACION DEL ESTATUTO SOCIAL Y 
EL OTORGAMIENTO DE LA PERSONERIA 
JURIDICA DE “MOLINOS BIXQUERT SO
CIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL, COMER
CIAL,' AGROPECUARIA E INMOBILIARIA”. 

ACTA DE FUNDACION
“En la ciudad de Salta, República Argen

tina, a los doce días del mes • de Agosto del 
año mil novecientos sesenta y cinco, se reu
nieron en el local de la calle Avenida Bel- 
grano número seiscientos ochenta y cuatro los 
siguientes: Vicente Bixquert, español, casado, 
C. I. 4271, Salta, de 65 años de edad, in
dustrial, con domicilio en calle Avenida Bel- 
grano número seiscientos ochenta y cuatro 
de esta ciudad, María Magdalena Domlnici de 
Bixquert, argentina, casada, L. C. 9.490.975, 
de 59 años de edad, —sus quehaceres domés
ticos, con domicilio en calle Avenida Belgrano 
número seiscientos ochenta y cuatro de esta 
ciudad; Roberto Bixquert, argentino, casado, 
L. E. 3.907.798, de 40 años de edad, indus
trial, con domicilio en calle Avenida Parral 
número mil setecientos setenta y tres de esta 
ciudad; Martha Gladys Baldovino de Bix
quert, argentina, casada, L. C. 9.480.157, de 
38 años de edad, sus quehaceres domésticos, 
con domicilio en calle Avenida Parral número 
mil setecientos setenta y tres de esta ciudad; 
Juan Carlos Bixquert, argentino, casado, L. 
E. 7.231.298, de 32 años de edad, industrial, 
con domicilio en calle Maipú número ciento 
noventa de esta ciudad; Doris Rosa de Bix
quert, argentina, casada, L. C. 1.791.419, de 
27 años de edad, sus quehaceres domésticos, 
con domicilio en calle Maipú número ciento 
noventa de esta ciudad; Raúl D’Aluisi, ar-
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ACCIONES Y ACCIONISTAS^
.ARTICULO 5';: Las acciones podrán ser al 

portador yto nominativas y los títulos respec
tivos se entregarán al suscriptor una vez inte
grado su valor, en títulos representativos ue 
una o más acciones. ¡Serán uuuitraaas y fu
madas por el Presidente y un director y con
tendrán ios deinás Recaudos a. que se refiere 
el artículo trescientos veiiMe y ocho del Có
digo d'e Comercio. Serán indivisibles para la 
sociedad, que no reconocerá más que un Som 
propietario por cana acción, Su posesión im_ 
pjcu el conocimiento y aceptación pien'a del 
Estatuto.
. ARTICULO ü--: .Las acciones representa!.vas 
de capital podrán ser: a) Acciones oruiim- 
nas ela.se "A'; )j) Acciones ordinarias clase 
"B' y c) Acciones preferidas. Cada acción 
ordinaria conferirá a su tenedor cj derecho d’e 
emitir en las Asambleas Generales y con las 
¡imitaciones tiel articulo trescientos cincuenta 
del Código de Comercio, las s.guientes cantida
des de votos: acciones ordinarias ciase ‘‘A’, 
emeo votos; acciones ordinarias clase “B", un 
voto. Lcts acciones preferidas no tendián .de
recho a voto excepto el caso de no abonárse
le por falta de ipsuflciencia de utilidades el 
dividendo fijo pactado, en cuya circunstancia 
gozara de un voto por acción. Este derecho 
cesará una vez que se hayan abonado todos rus 
dividendos fijos pendientes Ue pago. En caso 
de emitirse acciones preferidas, .as mismas 
podrán gozar de un dividendo fijo sobie el va
lor nominal, cuyo porcentaje Se fijará en la 
oportunidad de .a emisión. El dividendo de las 
¿tcciones preferidas podrá ser acumulativo, o 
no. El directorio podrá pactar que las ac
ciones pi’cfeiidaS sean rescatables o no, a la 
par o sobre la par. En caso de rescatarse so
bre la par la prima no podrá exceder del 
veinte y cinco por ciento de su valor nominal. 
Estos rescates se efectuarán por resolución de 
las Asamb.ea General en las Condiciones au
torizadas en el artículo trescientos cuarenta y 
tres aej Código de Comercio o mediante re
ducción de capital, con sujeción a las normas 
legares y reglamentarias en vigor, pero siem
pre en las condiciones pactadas ai emitirse. 
En caso de efectuarse rescates parciales se de
terminarán las acclones a rescatarse median
te sorteo, previo aviso que se publicará por 
el término legal en vigencia tn ei Boletín Ofi
cial. Al acto de sorteo podrán asistir los te
nedores de acciones preferidas. Si se emitie
sen acciones nominativas, las mismas no po
drán ser transferidas ni enajenadas a un ter
cero no accionista, sin autorización del Direc
tor y haber dado cumplimiento a lo proscrip
to en el artículo noveno de este Estatuto, 'salvo 
el Casoi de ser heredeios forzosos o familia
res de hasta segundo grado, de consanguini
dad inclusive.

ARTICULO ~i°: El Directorio fijará Ja opor
tunidad. monto, serie, tipo y forma de pago 
en que se efectuará las emisiones, que podrán 
ser por un ptecio igual, menor y mayor al no
minal, no pudiendo emitirse una nueva serie 
sin que la 'anterior, de igual tipo, se halle 
totalmente suscripta e integrada en el diez 
por ciento. El acta en la que se resuelva la 
emisión deberá elevarse a escrituia pública, 
ser anunciada por tres días en el Boletín Ofi
cial y un diario de l'a localidad y co.muniear 
a la Inspección de Sociedades Anónimas. Pa
ra la emisión de acciones dentro del capital 
autorizado, el sellado fiscal se abonará en 
oportunidad de cada emisión.

ARTICULO 8’: En las futuras suscripciones 
de acciones ordinarias d'e la clase “A” y “B” 
tendrán preferencia los tenedores de acciones 
de igual clase o tino de las que se emitan y 
en proporción al monto de sus tenencias; en 
caso de emitirse Solamente acciones ordinarias 
de la clase “A”, tendrán exclusivamente pre
ferencia los tenedores de acciones de igual ti
po; en caso, de emitirse solamente acciones 
ordinarias de la clase ‘B’’, tendrán preferencia 
los tenedores de acciones de la clase ‘‘A” y 
“B”. Los accionistas podrán hacer valer sus 
derechos en el prorrateo de acciones no sus
criptas, en el mismo acto de la suscripción y 
hasta un monto máximo del doble de su te

ñí—cu.. ¡s, uespués de ello hubiera aún exce
dente de acciones Se harán nuevos prorrat.os 
en iguales condic.oues.' río habiendo interesa- 
<>o.e en fu üuseripcióii de acciones o en los so- 
blantes, serán ofrecidas ai público. Este der-- 
eho lichera, ejercitarse dentro de los quince 
cijas corríaos comaaos. a pa. lar de la última 
publicación que por tres días se efectuará en ei 
Boletín Oficial y un diario de la locaudiad 
anunciando la emisión. En el caso de emi
siones de acciones para el pago de bienes o 
derechos, poidá p. escindirse del otorgamiento 
del .derecho pref < renCia ind.cado ''ut—sup.a". 
En este caso las acciones a emitirse no po
drán ser las de la Ciase ordinarias clase “A ’, 
de cinco votos.

AiiTIUULO 9": La sociedad tendrá privi.e- 
gio de adquirir las acciones de la sociedad 
cuando un accionista quiera enajenar sus ac
ciones a favor ñ'e un teiCero no accionista. 
En( este caso el accionista que quiera ena
jenar sus acciones hará conocer a la socie
dad las condiciones, monto, precio, forma de 
pago, etcétera, en quy efectúala la operación, 
a lin ue que la misma ejercite por'intermedio 
de su Jjiiectorio, dentro de los quince días 
de recibida, ei priviiegm de compra a ,que se 
hace mención. La sociedad’ pourá adquirir di
chas acciones en las mismas condiciones y 
Pagar su precio, reducido hasta uu un dos por 
ciento, u ím ue compensar .os gastos que se 
ocasionen. Las acc:on..s así adquiridas, debe
rán ser puestas a disposición de los accionis
tas, por su valor de adquisición en un piazo 
no mayor u'e quince días, para que log mismos 
ejerciten el privilegio de suscripción en las 
mismas condiciones que las determinadas en 
el artículo octavo del presente. En caSo de 
no haber interesados, ei Directorio, tendí á fa
cultades para ofrecerlas nuevamente a menor 
precio, el que nunca será inferior al nominal, 
o dejarlas en cartera de la sociedad, hasta 
cuando el Directorio lo, estime conveniente.

AlíaleU'LU ID": LoS accionistas quedan obli
gadas hasta el pago del valué ue ius acciones 
que suscribieron, na sociedad no admitirá n, 
reconoce.á transferencias de acciones sin in
tegrar, por l'as cua.es se adcUuau cuotas, Sa.- 
Vu autorización nel Directorio. En caso de 
mora en la integ.ac.ón de .as acciones, úe la 
que producirá sin necesidad ue interpelación 
j-dical o ext.ajudic.iai, e. Diiecotno poica op
tar entre declarar caduco Su derecho de ac
cionista con respecto a las acciones cuyo pago 
•está en mora, quedando a beneficio de la So
ciedad las cuotas pagadas las que ingresaran 
al Eolido de Reserva Lega., mientias este no 
alcance el diez por ciento del capital suscrip
to o a un Eolldo Especial de Acciones Canu
cas, o demandar por Ja integración de las cuo
tas o acciones, sin perjuicio de proceder de 
acuerdo eon lo que dispone el artículo tres
cientos treinta y tres del Código de Comercio, 
debiendo dai el mismo tratamiento a todos los 
accionistas que se encuentren en idéntica si
tuación.

ARTICULO 11°: Toda integración de capital 
podrá hacerse en una ú'u las formas Siguien
tes, o bien combinando dos o más de ellas, a 
sabr: al Capitalizando reservas aprobadas 
por la Asamblea, excluida la Reserva Legal; b) 
Capitalizando todo o paite de los beneficio^ del 
Ejercicio, aprobado por la Asamblea Genera'.; 
c) Capitalizando el excedente d'el valor que 
puedan tener los bienes de la sociedad sobi’-’ 
ei valor establecido en el último Inventario y 
Balance General cuyo excedente se demostra
rá mediante revaluación practicada en la forma 
que establezca la Asamblea General o auto
ridad competente; d) Apelando al apoite de 
nuevos capitales en efectivo; e) Por conver
sión de debentures que se hubieren emitido o 
■de cualquier otro pasivo a cargo de la socie
dad; f) Por la emisión de acciones liberadas 
en pago de bienes o derechos que adquiera la 
sociedad, siempre que los precitados aportes 
incorporados como parte integrante del acti
vo social representen un valor equivalente al 
de las acciones así integradas. En los cases 
■de los incisos a), b). c), e) y f), se requerirá 
l'a probación de la Asamblea General.

ARTICULO 12?; Todas las acciones ordina

rias de .¿i clase “A" y *'B” tendl'án iguales de
rechos en caso de liquidación y beneficios en 
los dividendos, siempre que ias acciones prefe
ridas en circulación en ese monto, hayan re
cibido el dividendo estipulado. Las aeCiones pre 
íeri’u’as gozu.án igualmente de un privilegio 
sobre el activo de la sociedad en caso ue li
quidación, uAiiendo sel' reembolsada a la 
par con preferencia a las distintas acciones or
dinarias. .

’ DEBENTURES
ARTICULO 13 ': La sucieuad por resolución 

ue la Asamblea Generar, podrá emitir dJuen- 
tures con o sin ga. anuas dentro O fuera del 
país, de acuerdo con las normas legales y re
glamentarias, en l'as Condiciones, p.azus, inte
reses, garantas y amortizaciones que estime 
convenientes.

D'EL DIRECTORIO
ARTICULO 14“ — La sociedad será admi

nistrada por un Directorio compuesto de dus 
a siete miembros titulares, según lo d .te:mi
ne en ca<ia caso la Asamblea General. Se nom- 
braián además de uno a tres directores su
plentes Corresponde a la Asamblea' Ltf elec
ción directa del Presidente. Los directores 
titulares timarán tres años en sus funciones 
j los suplentes un año, pudiendo ser reele
gido indefinidamente, entendiéndose prorroga
do su mandato hasta la primera reunión del 
Directorio que se celebre después de la Asam
blea que los reelja o designe sus reempla
zantes. Los directores suplentes sustituirán 
temporariamente a los titulares en caso de 
renuncia, fallecimiento u otros impedimentos. 
A falta de ó’ir.ctores suplentes y siendo in
dispensables para formar quorum, el o los di
rectores restanies con la conformidad dei 
¡Síndico elegirán reemplazantes entre los accio
nistas que reúnan las condiciones del articu.o 
■siguiente, quienes ocuparán ei Cargo hasta la 
prime.a Asamblea que Se celebre, en la cual 
se procederá a la elección del o los miembros, 
por el término que Correspondía al o a los 
directores fallecidos, renunciantes o impetí.dos.

ARTÍCULO 15?: Rara ser miembro del Dl- 
rectoiio se requerirá la propiedad de cien ac
ciones de la sucieuad, la que en garantía de su 
gestión depositará en la caja de la sociedad 
o en un Rumie,, a la ord'en de ésta y no podrán 
Ser enajenadas, ni afectadas, ni devueltas has
ta se.s meses después que la Asamb.ea aprue
be la gestión Uel director cesante.

articulo 1U'¡ El Diiectono establecerá los 
cargos que creyere convei.únte establecer y Se 
reunirá toda vez que el Presidente lo juzgue 
necesario o 10 sq.ieite un director o el Síndico. 
Para que el Directorio pueda deliberar, es ne- 
cesaiio la presencia de la mayoría de sus 
miembros, debiendo adoptarse todas las reso
luciones por mayoría de votos. El Pr. sidente 
en caso de empate tiene además votos de 
decisión. Las deliberaciones del Directorio se 
harán constar en un libro Actas que serán fir- 
mau'as puf el Presidente y uno de los direc
tores.

ARTICULO 17“: Son atribuciones del D.- 
rectorio además de las que constan en el cuer
po dei Estatuto: a> Ejercer la repieseutución 
de la sociedad de acuerdo con las normas es
tablecidas en el presente; b) Administrar los 
negocios sociales con ainpiias facultades, ad
quirir, enajenar bienes raíces, concesiones, 
establecimientos industr.ales, títulos y valores, 
marcas, patentes ñ'e invención, de.echos de ex
plotación, bienes muebles, y dj cualquier na
turaleza que sean, al contado o a plazo, con 
garantía o sin ella; hacer pagos que no .sean 
los ordinarios de la administración, novacio
nes, remisiones o quitas, transar, comprome
ter en árbitros, prorrogar jurisdicciones, re
nunciar ai derecho de apelar o]a prescripciones 
adquiridas; prestar o tomar prestado dinero y 
efectuar tocia ciase de operaciones con los Ban
cos, girar, aceptar, endosar y avalar letras, 
cuando el aval sea requerido por operaciones 
derivada^ del giro de log negocios sociales; 
vales, pagaros, girar cheques contra depósitos 
o en descubiertos, abrir cuentas corrientes con 
o sin previsión de fondos; solicitar créditos 'an
te cualquier institución nacional o extranjera 
de crédito, oficial, mixto o particular, ya exis-
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devengue.
DE LAS ASAMBLEAS

ARTICULO 22’; La Asamblea Genera; Or
dinaria de Accionistas se realizará anualmen
te, dentro d'e los cuatro meses Siguientes a la 
ttiminqción del Ejercicio •.coiiómicu, previa 
Convocatoria efectuada durante cinco días y 
con diez de anticipación elt el Boletín Oficial 
y un diario local, pira la primera citación; 
y por tres dias y ■ on ocho de anticipación 
pa:a la segunda curmcaloria. debiendo, esta 
realizarse dentro c,'..- ;os treinta días posteriu- 
n, al fijado para 'a primera citación. Los 
términos de publicación podrán ser menores 
si la legislación vigente así lo determinara. 
El quóium exig;do para la primera convoca
toria será -le la mitad m'ás una de las accio
ne;. suscriptas, aún para los casos del artícu
lo trescientos cincuenta y cuatro, del Código 
de Comercio. En segunda convocatoria las 
Asambleas se realizarán con cualquier número 
ü'e accionistas presentes o capital rep.escala
do, aún para los a-untos previstos en el ar
tículo trescientos c ncuenta y cuatro dtl Có
digo de Conu rcio. Para la realización de las 
Asambleas Extraordinarias regirán ¡as mismas 
condiciones que pata las Ordinarias. Las re
soluciones de las Asambleas serán siempre lo- 
madasi por mayoría de los votos preSent s, 
aún pala los casos previstos en el artículo 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
Comercio.

ARTICULO 239: Las Asamlneas Ordinarias 
y Extiaordina. las se celebrarán de acuerdo con 
• o establee.do por ¡os articuios tresci.ntos cua
renta y siete y trescientos cuarenta y ocho 
de, Cóuigo de Comercio. Las pérdidas por los 
accionistas deberán convocarse dentro de luS 
quince días hábiles de solicitadas.

ARTICULO 24": l’ara poder concurrir a las 
Asambleas, los accionistas deberán depositar 
Sus acciones o certificados de depósito de las 
mismas, en las oficinas de la sociedad, inscri
biéndose en el Registro de Asistencia y Di - 
pósito d'e Acciones que permanecerá abierto du
rante el período de convocatoria, hasta tres 
días ante., de la Asamb ea. El accionista re- 
c bná un ce. liticado por sus acciones, que 
servirá de justificativo para intervenir en .as 
Asambleas. Los accionistas ausentes que hayan 
1 enado por si o por intermedio de terceros, 
ios requisitos de inscripción, podrán hacerse 

i (‘presentar en la Asambl a por otros accio- 
'nistas o apoderados mediante telegrama co
lacionado o carta - poder. La concurrencia 
de los titularas de acciones nominativas, será 
registrada mediante firma personal de ios ac
cionistas asistentes o sus represvntant> s con 
constancia de! número de documentos de iden
tidad respectivo, en el Registro correspon
diente. A tal efecto en el Registro de Accionó
las se asentarán !ns transferencias habidas 
h’asta tres días antes de las Asambleas. Es
tos accionistas podrán hacerse representar en 
las Asambleas por Otros accionistas o apode
rados, mediante telegrama colacionado o carta 
— poder a tales efectos.

ARTICULO 251; Las Asambleas serán pre
sididas por el Presidente o Vine-Presidente del 
Directorio o quien lo reemplace. Las’ resolu
ciones de ias Asaníb'eas serán transcriptas en 
un libro de Actas y firmadas por quienes las 
hayan presidido y por dos accionistas de
signados por la Asamblea a esos efectos.

ARTICULO 26’: Las resoluciones de las 
Asambleas G. nerales tomadas de Conform - 
dad con este Estatuto, son obligatorias pata 
tod'os los accionistas, hayan o no concurrido 
a e'las y sean o no disidentes, sin perjuicio 
del derecho acó’dado por el artículo trescien
tos cincuenta y cuatro del Código ele Comer
cio.
EJERCICIO ECONOMICO — BALANCE — 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES
ARTICULO 279: Los Ejercicios Económicos 

se cerrarán el dia 30 de junio de cada año. Los 
Balances, Inventarios y Bases paJ'a su forma
ción deberán ajustarse a las normas legales y 
reglamentarias en vigencia. Las ntilid'ades lí- 
auidas y realizadas- una vez deducido el dos 
por ciento para Fondo de Reserv'a Lega! has
ta que alcance el diez por ciento dél capital

tente o a establecerse en el futuro, aceptando 
expresamente las cartas orgamcas y los ¡e- 
giamentus internos que ¡us gobiernan; uar o 
tomar cartas ue crédito; en arrendamientos, 
bienes niue.ji.s o illliimb.cs, aun por mas uc 
se:S años; uar y recibir meremleríus en ii.qiu- 
silo o uin igiia^ion; ■ ir o con.,vitu.r 
p, endas. hipotecas y cualquiey derecho real, 
otorgar las fianzas y garantías cine sean re
queridas por optmaciones deliradas del giro 
nouiial tú; ios negocios Sociales, otorgar pode
res generales o especiales aceptar cuaiquiel cla
se de ni.n.datu; formar sociedades; tomar par
ticipaciones en empresas de tuda clase o ne
gociar con euas eti cualquier forma que con
venga a los ínter.Ses sociales y en. general, 
contrata! y co.euxar todos los actos que esti
ma necesarias o convenientes para ios fines 
de la sociedad; cj Podrá distribuir dividendos 
provisorios cuando lo considere oportuno, 
ajustándose a lo dispuesto por el Código de 
Comercio: di Nombrar empleados que juzgue 
necesarios y destituirlos, fijar su remunera
ción, detcrni'nar sus atríb.i,iones y acordar 
gratificaciones al persona, con cargo a gastos 
del .Ejercicio; e) Resolver con asistencia del 
.Sindico Lodos loa Casos no previstos en estos 
Estatutos y autorizar cualquier acto y;u opeia- 
ción que no estuviese especialmente determi
nado en ellos, siempre que cuadre con el ob
jeto social con cargo a comunicar en la pri
mera Asamblea las resoluciones tomadas en 
estos casos; f) Adquirir acciones de la socie- 
■d'ad por cuenta de ésta, cumpliendo con lo 
presciipto en este Estatuto y por el artículo 
trescientos cuarenta y tres del Código de Co
mercio; g) Convocar las Asambleas Genera
les, Ordinarlas y Extraordinarias, preparar su 
Orden del Día y presentar la Memoria, Inven
tario. Balance General y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias corr'esnondiente al Ejercicio anual, 
ajustadoa a las normas legales y reglamentos 
en vigencia. EMa enumeración de facultades 
rio- tiene él carácter de taxativo sino mera
mente explicativo y por consiguiente no imi
ta en forma alguna el derecho del Directorio 
para celebrar todos ios actos jurídicos y de 
cualquier' otra naturaleza no le estén expre
samente prohibidos.

ARTICULO 13’: Corresponde al Directorio 
la representación legal de la sociedad, y e 
uso de la firma social será ejercitada en for
ma indistinta por el Presid ’nte o cualquiera 
d'e los directores titulare.-.. El Directorio po
drá además dele.gar las facultades de rep e- 
sentar a la sociedad en una o más personas 
que no sean directores, debiendo otorgarse a 
ese efecto poder ante Escribano Público pa
ra sus fines y con la aniplitu'd de facultades 
que en cada caso del, rumie el Directorio.'

ARTICULO 1S?: La función de director se- 
já compatible con el ejercicio de cualquier 
cargo y con la prestación de cualquier ser
vicio o trabajo de orden técnico, conv-rci.il. 
industrial o administrativo en la sociedad, ba
jo cualquier forma de retribución al margan 
de sus honorarios o participación por su 
ti-sempeño como director.

ARTICULO 20’: Los dircctores no con
traen ' espons ibiliñnd a'gmi’, personal o so l
darla, por las obligaciones de la sociedad, pe
ro r- rpond n personal y -..o ¡darlam nt- para 
con ella y para con los terceros por la ine
jecución o mal desempeño del mandato y por 
la infracción de las 'eyrs. estatutos y regla
mentos.
DE LA FISCALIZACION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 211; La fiscalización d“ la so- 
cied'ad estará a cargo de un Síndico titu'ar de
signado por un año, por la Asamblea General 
la que elegirá también por- igual término un 
Síndico suplente, el que reemplazará al titu
lar en caso de ausencia, renuncia u otro impe
dimento. Ambos podrán ser reelegidos indefi
nidamente y para su elección las acciones or
dinarias de l,a clase "A” solo gozarán rú> un 
voto. Sus funciones serán las det'-rni’n-.dns por 
el artículo trescientos cuarenta del Código de 
Comercio y Su remuneración, será fijada por 
la Asamblea General y podrá ser para el Ejer
cicio entrante en cuyo caso será con cargo a 
‘‘Gastos Generales” del Ejercicio en que se

suscripto, se distribuirán de la siguiente ma
nera: 1) Para retribución de los miembros del 
Dinctorio ¿y Síndico; 2J Pura el pago de di- 
vidLiiduS atiaSados de lus acciones pref.vidas, 
si hubiere en todo o en parte, sin abonar in
tereses por el retardo en el pago, de dicho 
dividendo; 3) Para el pago del dividendo del 
Ejercicio que se hubiere estipulado para las 
acciones preferidas; 4) Para el pago del divi
dendo del Ejercicio que se hubie. = estipulado 
para las acciones ordinarias; _5j El remanen? 
Le ternTrá el destino que por sí o a pro,puesta 
del Directorio resuelva la Asamblea. Salvo es
tipulación en contrario, en e! momento de la 
emisión de acciones, los dividendos se abona
rán en proporción al capital integrado Compu
tándose el tiempo en meses. Los ingresos del 
primero al quince se computarán como mes en
tero. i

ARTICULO 2S’.: — Los dividendos a distri
buir comenzarán a abonarse en ¡a fecha que 
disponga el Directorio, pudiendo ser abonados 
en 'acciones en forma total o paiciai, en cuyo 
caso Se entregarán acciones de la misma cla
se —que los accionistas ya poseen en propor
ción a sus tenencias.

ARTICULO 299.: — Los dividendos no co
brados en el término de tres años a contal' 
desde la fecha en que fueron puestos a dis
posición de ios accionistas, prescribirán au
tomáticamente a favor de la sociedad e ingre
sarán al Fondo de Reserva Legal o especial 
al efecto

LIQUIDACION
ARTICULO 30’: — En el caso de disolu

ción de la sociedad por expiración d'el tér
mino. o por cualquier otra causa, la —liqui
dación y participación de la sociedad Será 
efectuada por el último Directorio bajo la 
vigilancia del Síndico y ateniéndose a las ñor 
mas restablecidas en los artículos pertinentes 
del Código d'e Comercio, salvo que la Asam
blea de Accionistas resuelva otra cosa. — 
Los liquidadores podrán, en virtud de una 

deliberación de la Asamblea, transferir a un 
tercero o a oti'a sociedad los derechos activos 
y los pasivos de la d'isuelta, mediante precio 
y condiciones que estipulan.

ARTICULO 311; — El producto neto de la 
liquidación después de cubieitó el pasivo y 
los gastos y emolumentos de la misma, será 
aplicado distribuido y pagado en el siguiente 
orden: a) Se reintegrará el capital integrado , 
d'e 'as acciones preferidas, si ias hubiere; b) 
Se abonará el dividendo atrasado, si hubiere, 
de ‘das acciones preferidas; c) Se reintegrará 
el capital integrado de las acciones ordina
rias; d) El saldo Se distribuirá entre los ac
cionistas ordinarios en proporción al capital 
integrado y tenencias d'e cada accionista.

DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 32’: — Las materias no com- . 

prendidas en el Estatuto s :'án regidas por el 
Código de Comercio, Código Civil y leyes com 
p'ementar'as.— VICENTE BIXQUERT. MARIA 
M. DOMINICI DE BIXQUERT, ROBERTO 
BIXQUERT, MAR.THA G. BALDOVINO DE 
BIXQUERT. JUAN CARLOS BIXQUERT. DO- 
RIS ROSA DE BIXQUERT, RAUL D'ALUISI. 
SARA M. BIXQUERT DE D’ALUISI, RAFAEL 
IGNACIO 1LLESCAS, MARTHA BIXQUERT 
DE ILLESCAS- MIGUEL ASENC1O BIX
QUERT.— Certifico que las firmas que an
teceden son auténticas, doy fe.— Susana I-Iay- 
dée Ramos. Escribana. Salta.— SALTA, 3 de 
■••■etiembre de 1965.
DECRETO Ni 9990.— Ministerio de Gobier
no. Justicia (■ Instrucción Pública. — Expe
diente N’ 7257'65.— Poi' ias presentes actua
ciones el s»ñor Raúl D’Aluisi, por autoriza
ción conferida en Acta de fecha 12 de agosto 
de 1965, punto 51. corriente a fs. 2(3 vta. del 
presente expediente, solicitada para la enti
dad denominada “Molinos Bixquert” Sociedad 
Anónima. Industrial. Comercial, Agropecuaria e 
Inmobiliaria, con domicilio legal en la ciudad 
d'e Sa'ta, !a aprobación del estatuto social y 
el otorgamiento de la personería: Jurídica, y 
CONSIDERANDO: Que la citada entidad ha 
eump'ido con todos ios requisitos legales y 
pagado el impuesto nii» fija el Decreto Ley 
X’" 357 63 Art. 9 Inc. 9 c); dejándose constan-
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cía que el d*póS.to de garantía que pr.vú el 
Art, 318 del Cüd.gu j'e Cuiuciciu lia ¡sido sus
tituido poli un balanse e mv ftlar.u cirt:l- 
cadu por el Cent, l’úbl. Xae. don Edgardo iS. 
BoliliiU; QUo cú iuturiue de Insp.Ce.oLl d. ¡>.- 
cleüudea Anúuiuias, C. ni reíales y Cn ilee a 
fs. 20 aconseja hacer lugar a lo so.lcihido p e- 
CLdcnteiimnt ■ y atento lo u'ictaiiiiiuido por fis
calía de (Jobs ruó a 1. . 20 vt.l de i stos o- 
blimlutí EL VICL GOBEIÍXADOK DE LA I’liO- 
VLXc'lA EX EJEL'lv iu DEL LODilL EJE
CUTIVO DECRETA: Articulo l'-’.: Apompase 
e: es-atulu sacial de la entidad deuonrnada 
“M-O-Li-sOtí EIXtJI LRi Si’Ci dad Anónima, 
Indm.tr.al. Cúiiurcia, Agropecuaria e Iniiin- 

Tjid'aria, con fiomieilu. legal e» ¡a ciudad de 
Salla, que curre agripado de fs. 4 a ís. 12 
vía. del p.is'iite <xp diente, ulurgámlo.-cle la 
per. on ría j irídiCa que solicita, — Ar;. 2'.:- 
Por insp, ce ou de Sociedades Aiiómm.is. (’ >- 
ui'..eia!>s y Civies, extiéndanse ios testilimmo.. 
qUe S sil.Liten rli el solado que para tal ca
so fija e. Decreto L y NI’ :i57¡63— Art. 3": (’.i- 
niuuiques. . pnldiquese, ih.iiiTte. e , n el lii gisli'• 
Otic.al y ar.-li y. s. . PAZ CHAIX — VILLE
GAS— K.i copia.— COM l’EUDA: Con l,m 
pieza* original's de su r. 1’eroiie a que eo r n 
ú'e fojas 2— a 14 vta y 2 1. agregadas -.n c 
<-xp iln-nle X1’ 72,u >ió que se lia tramitado p r 
intcimedio <!•• esta InSp- ce.ún ante e. Minli— 
tetiu de Gobierno. Justicia « instrucción l’u- 
blic-a. Para la interesada so exp óe este l’r.- 
mcr Testimonio < n doce si liados de tr un i 
pesos cada uno. in la ciudad de Salta, a os 
ule..isict... días de. mes de Setiemb c de mil 
nova cauto* s. sonta y cinco.— 1U pa” ■: A— 
c— yin— i— TV— e— d- cual - va— c—■ 
cía— a— Valo.— Gabriela AL de Díaz.— tSi- 
gu n dos sel os".—
PRIMER TESTIMONIO.— ESCRITURA NU
MERO QUINIENTOS CUARENTA Y DOS.— 
PROTOCOLIZACION DE ACTA DE FUNDA
CION, ESTATUTOS Y OTORGAMIENTO DE 
LA PERSONERIA JURIDICA DE “MOLI
NOS BIXQUERT SOCIEDAD ANONIMA. IN
DUSTRIAL, COMERCIAL, AGROPECURIA E 
INMOBILIARIA”.

En la ciudad Salla, Repiibi Ci Argenti
na, a lus cuatro dias del iBn» de Oilnbr. o ■ 
mil novecientos kc-S nta y cinco, ante; mi, ELI
DA JULIA GONZALEZ DI’ .MORAl.l.S MiY, 
la csc.ibu.na autorizante, titular del R w.r. • 
nmne.o o. mus n. c miparcec; Cl ¡ unur lExt.. 
DALLTS1, argéntalo, casado, 1.brota de euai- 
lamieiilo número, ero tr Seiento* oiln nta y 
cuatro mi: s.'iseiclitus cincuenta y cuatro, in- 
ibi-ad.i . o.m uoia.m lo .u Awnidn lielg.um, 
número mil setecientos ',cimátriS de esta ciu
dad. mayor de edad, capaz, de mi coni.i :- 
miento, doy fe y dic que Concurre a , si-* 
otorgamiento po: sus propios il. ruellos y cu 
nombre y repre.o ntac ó'i os s< imr S: V i- 
ceiic.. Rixqu -it. .-..iii i Magdalei a i ommii i m-
B.xquvrt:  Roberto Bix<|U< rt. Ala Iba Glmlvs 

Baluutiuii u l.lxqtiert: Juan i •••irlos Bixiu-it 
Doris Rusa de llixque t Sara Magda i a 
quert de D’Aluisi; Rafael Ignacio ll.sca- • 
Martha Hixqimrt de ¡Leseas, d. eoníormi. ,m 
al Poder Especial otorgado e* día v mi me. 
de Seta nibic d 1 cm ri. nte sño, autorr-.nim po.' 
l'a . Useript.i escr.la.ia. de cuyo t S'inm’ io 
tomó nota bajo núim ro Doscientos trevi ■ co
rriente a fojas linimentos tr. c — qu nivm<. 
cato;-.'.', 'lomo cu nto tie"'* >1" R'".’.: I o 
Mandatos y .•nrr.-ga: que ••neontn'tndos ■ tot.-l- 
mente cuniplnlc.s los requisito., de ey pi ■'. i -S a 
G-le otorgami nt". in lu. ivi l i ap ub i' de 
'o- Estatutos y el otorganii'-nio de la 1>. rsoni- 
rí'a Jurídica p-r la superior autoridad admi
nistrativa competente, viene por sus derechos 
y en nombre y rcpresentivió’.i de !• S s im e.i 
Vicente* Bixqui'i't: Alaría Magd'alena D.mii’ii- 
ei do llx.pl rt: Itob.r.'o l¡ xqliert: Martí Gl i- 
dys D.ililovino de Bixquert', Juan Carlos l'.ix- 
querr: Doris lio’a Le Bixquert: Sa n Mil 
da'cn'a Bixquert d DAlnisi: Rafael Iim.iem 
Illescas y Martha Bixquert de lüesea-, a otor
gar el presente mto por o' cual ilec'.ir;.' de
finitivamente constituida la Sociedad “Mol u . 
Bixqueri Soc ed'ad Anónimo. Industrial Coiné'. - 
cial , As'' opeciinria * Inmobiliaria” a cuyo, ef i— 
to e’eva yu otorga la pertinente es-ritnri pú
blica, elevando u tal carácter el primer tejían .- 

nio de la aprobación de los estatutos de di
cha sociedad, así como del otorgamiento de la 
lirsonerla jiuituca de la m.sma— prime; te.et. 
mon.u dil cual me hace ciitiega ell este ac
to' soíii iiui.ile u'e la suscripta escribana su 
piulii.-'u izar.un c incorporación a esta matriz, 
como part. lili, erante oe >a misma, su ms- 
cripcaun en el Rey.siró Rúblicj de L'.micre o y 
la pub nación de 1 y plum-r t< Slunoniu que O- 
loipa ,O 1*11 doce Inij IS Útl.s, pul’ la Inspec
ción de o.'Ciedadc.- Anónimas, Cuiiii.c íiiei- y 
t ivihs de la Provincia en techa diez y s.eíe d 

s'-ti. mbt\ del Jim i-n curso queda incorpurau'o 
a cate prt'tiH oiu, como qm da i* evado a escri
tura púbi.a ei oturgamieiuu de lu Constitu
ción Utlin liVa ue Lt nombrada sociedad con 
lodos ¡oB r-'cauduS 1 ga'es vorrespondiviites.— 
As. La uto. ya y previa icetu a y ratif.caenm 
firma . il compareciente conf irme aeustumbi.i 
de lo cua. y d'e. contenido de e.-ta escritor i. 
iioy le - ,-Je redactó lo pr.sciile en dos s lia
dos notaria.es Húmelos: ciento sesenta mil dio. 
cientos eluco y ciento Sesenta mil diisciinio., 
s-iS: siguiendo a l.i que ion el núm r<> auti- 
r.or ti' ni na ai folio mil doscientos .sesenta 
y uno- It D'ALITHL— ANTE Mi: E!. ‘ I > V 
JULIA GONZALEZ DE MORALES M1Y.— Si
gue mi se lo notarial.

('UXCI HJIDA. con su escritura matriz, dov 
fe.— Pura la lnti*n s.-nl.i, expido este prim r 
testimonio que firmo y sello ill el lugar y 
ch'i de su ..lorg.imi -ntu.
ES COPIA:
ELIDA J. GONZALEZ DE MORALES MIY

Escribana
SALTA

importe: $ 16.150.— e) ll|10|65

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N 217.23 —
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

Se notifica que en Caseros 525 ima] n se 
.i'ciben oposiciones a la venta de No A— Tu. 
limm— i'.n-.'i.i • ubirndo en <'.'leer, s 525 loca! 
1 a favor de Blanca Lidia Rovetta de Gil, 

qtii. n se h ice cargo únicamente del aet'Vu.
El pasivo a caigo de] vendedor.—

Salta, octubre S de 1965.--
Iinporte $ 295.— e) S al 15 -10- 65.—

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

Nt> 21736 —
GENERAL FINANCIERA S. A.

— CONVOCATORIA —
Asamblea General 0.:d nana del 15 de Oclu

iré de 1965.
Do coiuormid id eon cl sg>os clones es ,uu. 

tiiria.., se cita a 1 s s. ñores Accionistas a la 
Asamblea Gen, ni < irdiUuriu. pa a el oía 13 
de octubre de '.;u;5 a las 2u horas, la que se 
..evarú a. cano en <•! i-cii si.c.'.’tl. calle Pe- 
.iegrini N" ni de la ciudad de salta a fin 
de tuiside ar cl siguiente;

URDEN DEL DIA
1. — Lectura J eoits'deracion de la Memora.

I: dance A’mi>!, c iitr.';i de Onuarc as y 
Pérdidas e inv, nitl jo. con el tifornie del 
síndico, e despendiente al Ejercicio Nq 
6 do 19611:'.:.,. cefrado >1 TI de JIUl.il 
ppdo.--

2. — Distribuíión ti” las I'lllidades del Ejer.
cicio.—

el Directorio.
f»ota. se recuerda a los Sres Accionistas que 

para asistir .. la Asamb'ea, .-.cgún dis
pone el Artículo 20 de ios Es atu'os, de
berán deposiL.i en la Adm nistr.-uión d: 
la Sociedad i.is accmi'o o 'ecibo de de
pósito de Ias mismas en nn buiu-o, con 
tres d as de ant clpacióii.,—

Importe $ 405.-- e) 8 al 13—10 -65.

W 21711 — NORTE ARGENTINO SOCIEDAD 
ANONIMA Forestal, Industrial, Comercial, 
Agrícola, Ganadera, Financiera y Mandataría 

Caseros 759 — Salta
CONVOCATORIA

De conformidad a lo dispuesto por el Art. 
ib de los Estatutos Sociales, se convoca a los 
señores Accionistas de Norte Argentino So
ciedad Anónima, a la Asamblea General Or
dinaria anual yue tendrá lugar el día 30 de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cinco 
•4 horas 19, en su Sedo Social ubicada en ca
lle Casero; N'* 75ó de la ciudad de Salta a 
fm de considerar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
I”) Consideración de la Memoria, Inven'ario. 

Balance General, Estado de Ganaúciai y 
Pérdidas, Cuadros Anexos, Proyecto de 
Distribución de Utilidades e Informe del 
Síndico.

29) Fijación de retribución al Presidente, Di
rectores y .Síndico.

3f) Elección de un Síndico Titular y un Sin
dico Suplente en reemplazo de los seño
res Nomi Cnibán y Daniel León, por ven 
cimiento de sus mandatos.

4°i Designación de dos Accionistas para que 
practiquen el escrutinio de la elección y 
firmen el Acta de la Asamblea.

EL DIRECTORIO
Se recuerda a los señores Accionistas que 

para asistir a la Asamblea, según dispone el 
Art. 19 de los Estatutos Sociales, deberán de
positar sus acciones en la Caja de la Socie
dad, hasta tres días antes de la fecha fijada, 
o bien, certificados que acrediten el depósito 
bancario.
Importe $ 405.— e) 7 ai 14—10—65.

N» 21702.—
valle de lerma

Fábrica de Bebidas Gaseosas y Auhitlrido 
Carbónico Sociedad Anónima Industrial, Co

mercial, Financiera c Inmobi ia'ia.
28 He setiembre de 1965.— 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA

De acuerdo al Art. 17’ Incisos b> y c) de 
.os Estatuto- Si cíales, el Direcfcri,., cha a 
l.,s scñmej accionistas a la 5” Asamblea Ge. 
viral ordinaria que tendió iugar el qia l>> 
de octubre de 1965 a las ¡7.0G horas en e! 
i .cal social de la calle Corrientes X’ 953 pa- 
-a tratar los sR-mentes asuntos ihl

ORDEN DEL DIA
1”) Consider ición Je ’a Memo ia. Invenlarm. 

i’.ulau' C Gen, ral, Cuenta de Ganancias y 
>■2,ida e informo de] señor Síndico, 
c irri'Sponriienú’s al 5” Ejercicit cerrado 
el 30 de junio de 1965.—

29) Elección du Síndico titular y suplente.— 
j'l Xoii'br.imien o de d. s acción!.Jas para 

fi-mar el .o ta respectiva.—
Se re nenia a aa señores accion stas que 

de conformidad con vi Art. 21? de los Esta
tutos Social, s para tenor uccesii a la Asam
blea delr iTin (¡eposilar con tres dí.,s de cmts.- 
cipaetóu las acciones correspondientes, lr>:i e r- 
tificadojj ¡> ovis ríos o el cquivaienlc recib > 
bancario.—

VALLE DE LERMA S. A.
Fábrica de Bebidas Gaseosas y Anhídrido 

Carbónico — I.U.F. e I.
LL DIRECTORIO.

Importe S 403.— e) 6 a' 1.7—bl—65.— 

.4*-’ 21696.—
CREDITAR S.A.F.I.C- e 1.

San Martín 273 — TaTtagal (prov. de Salta) 
CONVOCATORIA

J’or disposición del Directorio y de ncuer in 
con lo que prescribe el Estatuto en su .nrt. 
3°. se cita a los señores Accionistas, para el 
üia 24 de Octubre de 1965 a las herm, '0.0u 
en el local de la Sociedad, calle San Martín 
Nv 273, con cl ubjet0 de celebrar la Asuni. 

notaria.es
JIUl.il
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blea General Ordinaria y considerar el si
guiente;

ORDEN DEL DIA
i» Nombramiento de dos señores Accionis

tas. para que practiquen el escrutinio, 
intervengan en la redacción del acta y 
la firmen en representación de la Asam
blea, de acuerdo con el art. 42’ del Es
tatuto.—

29) Memoria, Inventario, Balance General, 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas e in_ 
forme del ¡síndico, correspondiente al plú 
mer Ejercicio cerrado el 30 de Setiembre 
de 1965 y distribución de las utilidades 
propuestas por el Directorio.—

39) Elección - del Síndico Titular y Síndico 
Suplente para el nuevo ejercicio-.— 

Simón Salomón — Jorge Camaclio 
SECRETARIO PRESIDENTE
TARTAGAL, Octubre 1965.—

Nota: Se hace presente a los señores Accjo_ 
njstas, que, a fin de participar en la 
Asamblea. es necesario según el art. 37’ 
depositen los Certificados de Acciones, 
en el local de la Sociedad, hasta tres 
días antes del fijado para la Asamblea.

Simón Salomón — Jorge camacho 
Secretario Presidente

CREDITAR — Financiera, Inmob., Gomero., 
Indus. — TARTAGAL

Importe ? 405— e) 6 al 13—10—65.

N° 21694 — MARCOS KOHN E HIJO S. A. 
COMERCIAL E INDUSTRIAL — Convocato

ria a Asamblea General Ordinaria
De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 18 

de los Estatutos Sociales, se convoca a los 
Señores Accionistas de “Marcos Kohn é Hi
jo, Sociedad Anónima Comercial é Industrial’’ 
a la Asamblea General Ordinaria que se rea. 
tizará el día 24 de Octubre de 1965 a horas 
10, en su sede soqial de Forida N<? 201 de esta 
Ciudad, a fin de tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

1’) Lectura y consideración del Acta ante
rior.

2’1 Lectura y consideración de la Memoria, 
Inventario y Balance General, Cuadro 
demostrativo de Ganancias y Pérdidas, 
Cuadros Anexos é Informe cíe! Síndico.

3?) proyecto de Distribución de Utilidades 
y de remuneraciones al Síndico.

4'>) Remuneraciones del Gerente General, 
Sub—Gerente y Supervisor de Ventas.

59) Elección de dos directores suplentes.
6?) Elección de. Sindico Titular y Suplente.
7’) Designación de dos asambleístas para 

que firmen el Acta.
Salta, Octubre de 1965.

MARCOS KOHN, Presidente
Importe $ '405.— e) 5 al 11—10—65.

«RISPIWWCIA
SENTENCIAS: * 1 2 3 

N9 21777 — DESALOJO — Necesidad del in
mueble para vivienda del propietario — in
mueble no indispensable — Uso abusivo.

1 — Para que proceda la causal de desalojo
del Art. 25 de la Ley 15.775 (ADLA, XX 
—A, 150) es necesario que el actor acre
dite la titularidad del dominio sobre el 
bien que pretende recuperar, con ante
rioridad al 31 de diciembre de 1950.

2 — La causal de desalojo por inmueble no
indispensable, consiste, en general, en la 
no ocupación del bien locado o en su o- 
cupación discontinua.

3 — El desalojo por inmueble no indispensa
ble prospera si se acredita la falta abso
luta de necesidad del inmueole como am

paro o techo que cobije al inquilino y a 
su familia, pues lo que adquiere funda
mental importancia son las condiciones 
en que se ha desenvuelto la ocupación 
del bien, de manera tal que la actividad 
en él desplegada demuestra que la te
nencia es indispensable y necesaria y con 
corde con el fin que la ley prohija (Art. 
22, Ley 15 775 — .ADLA, XX—A, 150).

4 — La norma del Art. 62 de la Ley 15.775
(Adía, XX—A, 150) nunca puede ser a- 
plicada para sustituir una hipótesis le
gal de desalojo, porque es obligación del 
juez resolver los casos según Ja ley, no 
pudiendo sustituirla o soslayarla bajo pre 
texto de interpretar su valor intrínseco 
o su equidad.

5 — No procede el desalojo por inmueble no
indispensable si no se han probado ni 
la desocupación parcial ni la habitación 
discontinua ni la ocupación en otra ac
tividad que no sea la usual del locatario.

fi — No hay uso abusivo si las mejoras in
troducidas por el locatario no alteran la 
estructura funcional de la propiedad, no 
cambian el aspecto de conjunto del edi
ficio comprometiendo su forma o solidez 
y no importan degradación ni disminu
ción del valor real o locativo del inmue
ble. .

7 — La contravención administrativa munici
pal por haberse introducido modificacio
nes en el inmueble sin la autorización 
correspondiente no constituye uso abusi
vo si las referidas reformas no tienen 
entidad suficiente en importancia y cam 
bios de estructuras para que sea proce
dente el desalojo.

8 — El hecho de que se haya instalado la
hija en el zaguán de la casa, en la ha
bitación que se construyera en el fondo 
del mismo, con un negocio de peluque
ría para mujeres, sin menoscabar la ca
pacidad habitable del inmueble o causar 
un perjuicio grave e irreparable en su 
estructura, no configura un goce abusivo 
de la propiedad; ello no ha traído un 
cambio de destino en el uso del bien o 
desafectación de su primer uso desde que 
la casa sigue siendo ocupada para ha
bitación y comercio, debiéndose entender, 
por otra parte, que la actividad que im
porta el refer’do trabajo de peluquería 
está amparada por el Art. 21, "in fine", 
de la Ley 15.775 (ADLA, XX—A, 150).

511 — CJ — Sala Z* —Salta, abril 9—1965. 
“Zeitune, Alberto y Otro c. líabdad, 
Stefan J. Suc.

Sentencias T. 18 p. 517.
2? Instancia— El Dr. Gillieri, dijo.
Nulidad.— Aún cuando el recurso plantea

do no ha sido fundado en la instancia, habién 
dose abierto ésta antes de la reforma intro
ducida al Art. 276 del Cód. de Proced. (Art. 
5?, Ley 3869|64), corresponde analizar si se da 
algún supuesto de tal carácter referente a las 
formalidades y contenido de la sentencia (arts. 
226 y 227 del ordenamiento procesal).— Así 
es dable observar de la propia lectura de la 
audiencia de comparendo que el actor, al am
pliar las causales que formulara en la propia 
demanda de desalojo, accionó también por la 
de recupero de vivienda propia (Art. 25, Ley 
15-775 ADLA, XX—A. 150), causal que fue 
excepcionada por falta de acción, la cual sien 
do materia de la “litis contestatio", debió ser 
resuelta por el “a quo“.— Que no obstante 
ello, siendo varias las causales de desalojo ar
ticuladas, aparentemente inconciliables, o por 
mejor decir excl entes, la circunstancia de 
que en nuestro ordenamiento procesal nada 
se oponga a la consideración y examen de to
das las causales invocadas para rescindir la 
relación de locación, hacen que el agravio me 
rezca nuevo examen a1 estudiar la apelación 

(Podetti, “Tratado de Jos recursos", p. 261; 
J.A. 1946—III, p. 392; J.A. 1950—III, p. 251 
(Rev. LA LEY, t. 59. p. 388, fallo '28.425);
C.J.  Sala 2», t. 18 p. 163).

Por ello corresponde desestimar la nulidad 
deducida.

Apelación. 19.— Que por lo dicho anterior
mente creo oportuno analizar las causales de 
desalojo invocadas por el actor en el siguien
te orden: 1) recupero de la vivienda propia; 
2) inmueble no indispensable, y 3) uso abu
sivo.

a) Recupero de la vivienda propia.— Esta 
causal debe rechazarse pues la mera compro
bación del contenido del Art. 25 de la Ley 
Locativa (“Siempre que el término fijado en 
el contrato o el que establece el Art. 1507 del 
Cód. Civil se encontrara vencido, el propie
tario de unidad de vivienda total o parcial
mente arrendada, titular de su dominio con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1950, qüe 
no dispusiera para habitar de otra propiedad 
suya o de su cónyuge, podrá demandar el 
desalojo de ella, o de una de ellas cuando 
sean varias, conforme a los siguientes presu
puestos...") y el título de la propiedad pre
sentado por los accionantes —testimonio de 
escritura de compraventa que se tiene a la 
vista—, hacen palmariamente procedente la 
defensa “sine actione agit“ opuesta, pues le 
a: a necesario al actor acreditar su "legitima
rio ad causam", es decir, la titularidad del 
dominio sobre el bien que pretende recuperar 
con anterioridad al 31 de diciembre de 1950 
(conf. AIsina, "Derecho Procesal", t. VI, p. 
126, párr. b), requisito legal no cumplido en 
autos.

b) Inmueble no indispensable. Esta causal, 
que en general consiste en la no ocupación 
del inmueble locado, o en su ocupación dis
continua, para prosperar debe llevar a< ánimo 
del magistrado, como se ha dicho acertada
mente, la convicción “de la falta absoluta de 
necesidad del inmueble como amparo o techo 
que cobije al inquilino y a su familia*, pues 
"Jo que adquiere fundamental importancia son 
Jas condiciones en que se ha desenvuelto la 
ocupación del inmueble, que no sólo debe ser 
continua, sino también en forma efectiva, de 
manera tal que la actividad en él desplegada 
demuestra que la tenencia es indispensable y 
necesaria, y concorde con el fin que la ley 
prohíja", y así lo expresa la norma legal (el 
Art. 22) al establecer el supuesto cuando di
ce: “estará sujeto a desalojo el inquilino o 
subinquilino que no hubiera habitado el in
mueble destinado a vivienda en forma con
tinua y durante los últimos seis meses, salvo 
que una causa razonable asi lo justifique.— 
Igualmente estará sujeto a desalojo el inqui
lino y [o subinquilino que no hubiera utilizado 
en forma continua y durante los últimos seis 
meses en forma efectiva el inmueble que tu
viera un destino distinto al de vivienda, sal
vo que una causa razonable lo justifique".

Que la prueba de autos, en particular los 
recibos otorgados por uno de los actores, am 
bos de fecha 11 de. octubre de 1962, a la su
cesión de fatefan J. Haddad (que se tienen a 
ja vista) denotan que la locación lo era para 
casa de familia, y para comercio y casa de 
familia respectivamente, y así está ocupado 
rictu'úmente por los herederos que lo habitan: 
tieiien comercio, depósito para mercaderías ha 
hiendo también la hija de la viuda de Had
dad, de nombre Azucena del Valle, instalado 
una peluquería para damas (conf.* inspección 
ocular, fs. 14, e informe de la municipalidad 
de Orán de fs. 61 vta. |62).— Que la tesis 
sostenida por el '‘a quo-’ para acoger esta cau_ 
tal no resiste el análisis legal favorable; en 
primer lugar porque el hecho de que ¡a locataria 
haya - cambiado dentro de la casa la ubicación 
de algunos bienes del negocio y[o depósito o 
del ámbito familiar e instalado en el zaguán 
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ana- peluquería para damas (supuesto de cam 
wo de destino del bien), está demostrado pre 
cisamcnte la ocupación y permanencia en la 
locación, y luego porque la circunstancia pro 
bable que surgiría del informe pasado por 
ei ingeniero civil Héctor René Fernandez Era 
vo en cuanto una de "las unidades locativas" 
que podría formar el bien locado sería bas
tante para alojar a los demandados no con
figuraría la causal, ya que no se ha demos-» 
liado, si se admitiese la división de la cosa 
■ocada, que no »e hace uso real, efectivo e 
indispensable de la misma, y porque no co- 
itespunde escindir, para estudiar la relación 
jurídica, una realidad, que a pesar de la a- 
nariencia, no se da en les hechos, p'ie-: los 
herederos de la sucesión siguen ocupando co
mo un todo, v como en la época de su an
tecesor, la casa locada. Los recibos mencio
nados por sí solos no permiten establecer que 
sobre la primitiva relación locativa se hayan 
constituido dos, pues si tal hubiese ocurrido 
se habrían plañí año »mba< independient< men 
te con sus pertinentes condiciones y modali
dades.

También es errada la aplicación que se hace 
al supuesto del Art. 62 de la Ley de Loca
ción; dicha norma que faculta a los juece; 
a interpretar las circunstancias de hecho, y 
situaciones no previstas, debe serlo siempre 
atento al carácter social de la legislación, y 
en relación a la conducta observada por las 
partes respecto a los fines morales, económi
cos y sociales del derecho legislado, pero nun 
ca podrá ser aplicada para sustituir la hipó
tesis legal (como en este caso), porque la o- 
hiigación del juez como lo ordena la Ley Pro 
uesal es resolver los casos a su decisión según 
la ley, no pudiendo sustituirla o soslayarla 
bajo pretexto de interpretar su valor mirin- 
oeco o su equidad (Art. 68, Cód. de Procd.l. 
El caso es claro pues el supuesto legal es ine
quívoco y no admite otra interpretación que 
la literal, ya que como dijera en m’ voto "in 
re": 'León A. Fernández, recurso de amparo" 
<CJ., Sala II, t. 17 p. 1345), los lazonamien 
tos propios de otros métodos de interpreta
ción sólo pueden entrar a jugar en nuestro 
ordenamiento procesal cuando la. ley exami 
nada no presente un sentido univoco.— Por 
eilo pienso que esta causal de desalojo debe 
snr desestimada, yá que los argumentos da
dos para sostenerla, desocupación parcial, ha 
litación disc ntíi.u.-i no es'án p.oi-ad s. ni 
la ocupación de la misma en otra actividad 
que no sea la usual del locatario no conforma 
la hipótesis legal, “ya que el interés colec
tivo que la ley protege —efectiva utilización 
de la finca— no se encuentra perjudicado" 
iconf. Cámara Nac. de Paz. Sala IV, caso 
"Miskiw de Gersen c. Saturnino Pérez." >.

c) Uso abusivo. En los pártalos 3” y 4" de 
sus considerandos el “a quo" acepta, esta cau 
sal por entender que la demandada ir.nodujo 

modificaciones en el edificio locado, alternan 
do su estructura funcional, cambiando el des 
tino de uso al permitir la instalación' de una 
peluquería para damas tbsmmu> ende asi"" a 
capacidad habite ble, y haciéndose acreedor 
por su primer proceder a contravenciones mu 
nlcipales, todo lo cual hace procedente el des
alojo por uso abusivo en la locación. ■

Tocante a las modificac’ones realizadas en el 
edificio que pueden haber alterado su estruc 
tma perjudicialmente, no existe otra prueba 

"mas esclarecedora que la inspección ocular 
practicada por el juzgado a pedido del actor, 
vuyo resultado se agregara a fs. 14, pues los 
informes de fs. 62 y 75 nada agregan ai con- 
c!gnar mei amenté que se ha realizado un.i 
■■<omtruceión clandestina", vale decir que so 
lamente se acreditó la construcción de una 
pequeña habitación al final del zaguán ("la 
que ha sido formada con dos paredes de re
ciente construcción' , dice el acta) y la ins- 
nln -ión de un lavatorio.— Este primer mo

tivo de uso abusivo, las mejoras indicadas que 
no alteran, a simple consideración, "la es
tructura funcional de la propiedad" (conf. el 
i limo producido por el ingeniero Fernández 
Bravo, fs. 72), amén de no cambiar ei as
pecto de conjunto del edificio comprometien
do su forma o solidez, “no importa degrada
ción ni disminución del valor real o locativo 
del inmueble", circunstancia que surge de la 
simple lectura de la vista ocular pasada, no 
e-’is'ienrto en dichas mejoras entidad sufi
ciente en importancia y cambios de estructu
ra» para ser tenida en cuenta a los fines de 
Ir lev (conf. Rev. LA LEY, t. 61, p. 701 (fa
jo 29.330); Rev. l-A LEY, t. 104 p. 525 (fa
llo •’7.192), y anotación del doctor Alberto G. 
' pola sobre el tema al fallo publicado en J. 
A. 1953—III, p. 305).

El motivo de contravención administrativa 
municipal que se invoca, y tiene base en el 
informe de fs. 62, que aplicara una multa a 
ios locadores de S 500 por las modificaciones 
introducidas en la propiedad sin la autoriza
ción correspondiente (deben considerarse ta
les las referenciadas precedentemente), tam
poco constituye uso aousivo, ya que de no 
‘■aber sido motivadas por hechos pasibles de 
desalojo, como lo sostiene la praxis judicial, 
el locador “tiene los medios legales portíllen
les para obtenei el restablecimiento del dere
cho lesionado , es decii el perjuicio moneta
rio, si abonó la multa, y el restaolecimiento 
del m-m al estado primitivo, si correspondie
re (conf., caso 'Angela Villa de Rodríguez 
c. Maranzano linos." sentenciado por la Cá
mara Nac. de Paz de la Capital Federal pu
blicado en LA LEY del 3|4,65 (fallo 53.371), t. 
(18. p. 24>.

Tampoco considero aceptable el último su
puesto invocado por el "a quo" para funda" 
la existencia de uso abusivo.— En efecto, el 
?:echo de haber»e instalado la hija de la se

ñora de Haddad en zaguán de la casa y 
na habitación que se construyera en él fondo 
dei mismo, con un negocio de peluquería’ pa
ra damas, s.n menoscabar la capacidad habi
table del inmueble o causar un perjuicio gra
ve e irreparable en su estructura, no confi
gura un. goce abusivo de la propiedad r-n los 
términos y sentido de la ley; eüu no ha traí
do un cambie de destino en el uro del ble", 
■ dcsafectación de su primer uso (en Ic piln 
cipal la casa sigue sienno ocupada para ha
bitación y comercio), debiéndose entend'T. por 
otra parte, que la actividad cinc importa el 
trabajo de la peluquería que atiende Azucena 
del Valle Haddad está amparada por el Art. 
21 in fíne' de la Ley 15 775.

2" — Atenta la resolución que recae, i-., eos 
tas de ambas instancias deben ser soportarías 
por la parte vencida. Por las razone» expues
tas estimo que, haciéndose lugar a la excep
ción de falta de acción opuesta ñor la deman 
daña, debe revoca:se, en todas sus partes, la 
sentencia de fs. 86S2.

E. doctor Bonari adhirió ai voto del dretor 
Gi’lieri sobre las cuestiones de nulidad ape
lación, vetando en el mismo sentido que an- 
t; -ede.

I ur lo que resulta óe la votación que ins
truye el presente acuerdo, se desestima U nu 
’naad planteada, y revocando la sentencia a- 
pelada en todas sus partes, rechaza la deman 
da de desalojo formulada por Marcos y Al
entó Zeitune, con costas en ambas instan
cias.— Alfredo J. Gillieri — Danilo Bonari— 
(Sec. Martín A. Diez).

¿s Copia del Original:

JOSE DOMINGO GUZMAN 
Secretario Corte de Justicia

Sin Cargo e) 11—10—Sb

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el1 mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tieimpo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.
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